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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO SOBRE COBRO 

INTERNACIONAL DE ALIMENTO PARA LOS NIÑOS Y OTROS MIEMBROS 

DE LA FAMILIA», HECHO EN LA HAYA, REINO DE LOS PAISES BAJOS, 


EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 


EL CONGRESO DE LA REPUBLlCA 

Visto el texto del «CONVENIO SOBRE COBRO INTERNACIONAL DE 
ALIMENTOS PARA LOS NIÑOS Y OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA», 
hecho en La Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007. 
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ll~' HCCH~'IlAGÜ~ CQNn~J;tlCI: ON 

'110(;., I1R1VAfr II:iTfl1'NA'fIONAl U"W 

tlONfÉRHlC.tló t~,H"YE 
oE!:l 110 11 UHUNATIONAt PílIV~ 

38. Coltvcnio l sobre Cobrollltemacioual de Alimentos para los Niños 

y utros Miembros de la .F:unili1l2 

el novittmbre Je 

Los Estados del presente ConveJlin, 

Deseando ¡mire los Estados en ll1ateri~1 de cobro inLernuc.;ional de 
aJimelltospara los niños y otros miembros de la 

ientns que den resultados y qUl: sean 
ní.pido.~, 

Deseando más útiles de los Convenios de La existentes y de 
otros instrumentos en jJ¡¡rtlGular de la Conv.;;:nción dí.: las Naciones Uní das 

la obtención de alimentos en el de 20 de junio de 1956, 

Bw:cando los aVunce:; ele las tec.;llologías y crear un sistema flexible capaz de 
adaplarse él la:> cambiantes necesidades y a las oportunidades que ofrecen los avances de lus 

lü:cordando que, de conformidad ('(Jn Jos arlículos 3 y 27 de la Convt:i!lción de las Naciones 
Unidas sobre los derechos del nino, de 20 de del 

el interés superíordel niño tendrá cO,lísideración primordial en todas las medidas 
concerní entes !l Jos 

todo niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su físico, mental, 

los padres 11 otras personas ti!,:)] niño tienen la re:;poTlsabilídad de 
, denlro de SlIS posibilidades y medios ecof!úmic()';, las condi,ciones de vida 

necesarias para e! desarrollo del y 

los Estados la celebración 
de acuerdos para asegurar el pugo de los alimt:ním; por de los 

u otras personas en cuando tales per:,ollds vivan en un 
dístmto de aquel en que resida elllífio, 

I Se utílíl'.l'! "COJlVenío" como sinóllimo de "Cúrw!lllción" 
Este Convenio, así como la dOCl,mcnlaeión se encuemra en (jI sí lío web tle la 

Conferencia de L1l Haya de Derecho Iníernucional Prívado (ww'N.hcch. ne!), 
obtener el hístoríal completo UD! O)J]VDnio, véa>!;í Cunfercnce ún Prívate Law, Proceedings 
(JI/he 1'wenty"First Session [lo be p"l'''~il'''UJ 
, No enfrlldú en Sobre 01 c:;tado ueI Cmlvenío, 



¡'Jan resuelto celehrar el presente Convcnio y han acordado las disposiciones s iguicntes: 

CM'(TUlO l ·· OB.lI';'I'O, ÁMBITO DE AI'LlC¡\(,;¡ÓN y DEFI.NICIONES 

Artículo J Objeto 

El presente Convenio tiene por o~ieto garanÜL.ar la eficacia clel cobro internacional de 
alimentos para nií\os y otros miembros de In familia, en p~rLicular : 

a) L'slableciendo un sislema completo de cooperación entre las autoridades de los L~~stad()s 
contratalltes; 

/1) permiticndo la presentación de soliciluucs para la obtención de decisiones en materia de 
alimentos; 

e) garantizando el reconocimiento y la ejecución de las decisiones en mateTia ele alimcnto!:'; 
y 

d) exigiendo medidas efectivas para la rápida ejecución de las deci~;iones en materia de 
alimentos. 

Articulo 2 Ambito de aplicaciólI 

l. El prcscnte Convenio se aplican',: 

a) a las obligaciones alím~nticjas :1 fav(Jf' de una persona menor de 2\ años derivadas de 
una relación paterno-filial ; 

h) al reconocimiento y e.leCl1ClOU (1 ejecución' de tilia decisión :;obre obligaciones 
alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges cua.ndo la solicitud ~e presente conj1lntamente con 
Ullil demanda comprendida en el ámbi'lo de aplicación del suhaparl!ldo (J); y 

t.) a las obligaciones alimenticias entre cónyuges y cx cónyuges, eOI1 excepción de los 
Capítulos Ir y lit 

2. C~lalquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo (;2 , fc,scrvarse d 
derecho oc limitar la aplicación del Convenio eOI1 respecto al slibapaliado 1 a), 8 las per:-;onfls 
que no hayan alcanzado la edad de IR :l.ñO$. El Estado eontmtunlc (j UD haga esta reserva 110 

podl'éi exigir la aplicación del Convenio n las personils de la edad excluida por su reserva. 

]. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el ¡¡rtícnlu 63, decl8far que 
extenderá la aplicación de Lodo o parle del Convenio a otras obligaciones alimenticias 
derivadas de una relación de familia, IIliación, matrimonio o afiniuad, incluyendo en 
pmijcular las obligaciones a favor de personas vulnerables. Tal declaración sólo creará 
obligaciones entre dos Estados contra1antes en Ja m<:uída en que sus declaraciones incluyan 
las mismas obligaciones alimenticias y partes del Convenio. 

4. Las disposiciones del presente C:onvenio se aplicar6n a los niños con independencia dc 
la situoción conyugal de sus padres. 

ArtIculo 3 Definiciones 

/\ los elee[os del presente Convenio; 

(.1) "acreedor" significa Ulla persoJw a la ([tiC ~e Jebcu o (\ la que se alegue que ~e (leben 
al illlcnlos; 

b) "deudor" signilica una persona que debe o respecto de la que se alq,'1)c' que debe 
8limenlDs; 

e) "asistcnci8 jurídica" significa la asi:-;tencia ncce.saria para pl'nnitir a los solicitantes 
conocer y hacer valer ~us derechos y garan1izn!" que las $01 ieitudcs sean lmladlls de manera 
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completa y 	eficaz en el Estado requerido. Tal asjstencia puede proporcionarse, según sea 
mediante flsesornmíento jurídico, asistencia püm presentar un wmnto ante una 

autoridad, en y exenciÓn de los costes del procedimiento; 

d) "acuerdo por escrilü" un acuerdo en soporte cuyo 
contenid.o sea accesible para su ulterior consulta; 

e) "acuerdo en maleria de alimentos" un ilcuúdo por escrito sobre pago (le 
al ímento::; que: 

i) ha sido fonnalmenltó redactado o como Ln documento 'Illténli.;;o por una 
autoridad II 

ti) ha sido autenticado, registrado o depositado anle una autoridad 
competente, 

y puede ser ele revisión y modificación por una alltoridad comrctente. 
I 

j) \'ulnerable" Hna persona que, por razón de disrninncjón o 
insullciencia de sus fat:ulLades no se encuenLra en condiciones de mantenerse a sí 
misma. 

CAf'ÍTlJLO II COOPEIU\CIÓN ADMiNISTRATIVA 

Articulo 4 Designación de: A uloridl1deJ Cen(rale.f 

1. 	 Cada Estado contratante uJla Auturitlad Central clIrn pl ir las 
que el Convenio le impone:. 

Un Estadu un Estado con varios sistcml;\s jurídicos O lUl Estado con unidades 
lerritoriales es libre de más dc una Autoridad Central y especificará el 
ámbí lO territorial o personal de su;.; alríbuciones. El Estado que haya hecho uso de est<'l 
facultad la Autoridad Central. a la que toda cOImmÍcación para su 
transmisión a la Autoridad Central dentro de ese hstudo. 

3. La designación de la Autoridad Central o las Autoridades sus datos de 
contacto y, en su caso, el alcance de sus atribuciones confi.lrme al apartado 2, deberán ser 
comunicados por cada Estado colltmtante a la Oncina Pennanenlc de la ConferenGÍ.a de La 
Haya de Derecho Privado en el momento del depósito del instrumento de 
ralificadún o de adhesión () cuando se haga una declaración de coniormidad con el artículo 
úI, Los Estados contmtanks comunicarún con cualquier eamhio fl la Oficina 
PCDl1anente. 

ArtÍculo .5 Funciones generales de las Autoridades Centrales 

Las Autoridades Centrales deberán: 

a) CO\.lperar entre sí y promover la entre las autoridades compewl1tes de sus 

Estados para alcanzar Jo:; del 

h) blISCfl!, en la medida de lo posible, soluciones H las. dificultades surgir en 
la tiél Convenio. 

Articulo 6 FUJ1cioJle~; específicas de las Allttlridade.s Centrales 

l. Las Autoridades Centrales a las solbrudes 
cont(Jnllc al Capítulo lit En 

a) transmitir y recibir iales 


h) iniciar o filcililar la imciación de procc(Jírn ientos con a talcs50licitlldes. 
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2. Con respeclo a tales solicitudes, tomarán todas las medidas apropiadas para: 

o) prestar L' (acilitaJ la prcst.ación de asistencia jurídicú, cwmclo Iils cin:unSli:lncias In 


exijan; 


b) ayudar a localiz¡u' al deudor (l al flcreedor; 


G) facilitar la obtcncióndc inl"ormación pertinente sobre los ingrc:;os y, en caso necesario, 

sobre otras circunstancias económicas del deudor b del acreedor, incluida la localización de 

los biencs; . \ 


11') promover la solución amistosa de d.iferencias a 'En de obtener c.I l1ilgo voluntario de 

al imentos, recurriendo cuando sea apropiado a la med iaci(')Jl , la conGi I ¡ación o mecanismos 

análogos; 


e) l'acilit;¡r In ejecución continuada oc las decisiones en inateri a de alimentos, incluycndo 
el p::lgo de atrasos; 

J) f[¡eil ¡tar el cobro y la transferencia ní.rida de lo~ pagos d~ alimen1os; 

f'J ['aedilar la obtención de pruehas d~cul1leJll.aks o de 01ro tip!l; 

11) proporcionar a~islcncin parn la ·i clerminacil'l n d~ léI liliaci('¡n cuandn sea Ilel:l··s<lrin para 
d cohro de alimentos; 

z) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para oblener las medidus provisionRles 
nccesarills de carácter tt;ITitorial que tengilTl pUl' finalidad garantiz.ar el rcsultado de unel 
so licitud de alimentos pendiente; 

J) fflcilitar la notificación de documentos. 

:l . Las funciones de la Áuloridnd Central en virtud ilcl presente articulo podrúlI ser 
ejercidas, en lit medida en que lo pemlita 1[1 ley oe su Estado, por organismos púhlicos ti otros 
organismos sometidos al control dc las autoridades competentes de ese F\tado. I,(l 
designación de taJes organisrnus públicos u olros , así corno los datos de eontndo yel nmbito 
de sus fünciones, serán eomunicaoos por el Estado cO]ltratante a la Olicilla Permanente dc la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado . Los Estados collfmlanles 
(om lInicarán cun prontitud cualquier cambio a la. Oficina Permanente. 

4. 1:.1 presente artículo y el articulo 7 no podran inlerpretiuse de maDera que impongan a 
una Autoridad Central la obligación de ejercer atribuciones 4\JC corresponden exclusivamente 
él iillloridadesjudicialcs, según la ley l~cl Estado requerido. 

" Irticu[o .7 Peticiones de mcrlida.r especificas 

l . Una Autoridad Central podrá llirigir una petición motivada a otra Autoridad Central 
para que ésta adnptu medio::¡" espeeí(í~as a.propiadas previstas en el altículo 6(2) b), e), g), h), 
i) .Y J) cwmqo no esté pendiente nil\'SU11H solicitud previst.a en el artículo 10. l,a Autoridad 
Cenlrnl requerida adoptará las mediJas ljuc n:sulten apropiadas si las considera necesarias 
para asistir a un so licit.ante polencial a pre::;entar una sol.icitlld pn:visla en el artÍL:ulo 10 () a 
delerminar si se delK~ presentar dicha solicitud. 

2. Una Autoridlld Central p0drú tamhién tomar rncdida.~ eS[1ccificas o. petición de olra 
Au10ridad Cenlral con respecto o un Asunto sobre cohro de alimentos pe,ndicnte en el f"\taoo 
req"in.: lltc quc tenga un c1cmentojntcrnacioTlal. 

Articulo 8 Costes de la Autoridad Cel/tral 

l . Cada Autoridad Central aSLUnir{l sus propios costes derivados de la aplicación del 
presente CnT¡Ven¡o. 

http:garantiz.ar


2. Las Autoridades Centrales no impondrán al süli<;iiante ningún c,lrgo por 10$ s.::rvicios 
que las mismas en virtud del salvo los costes excepcíonale:, que se deriven 
de una de medidas previstas en el ar1 írulo 7. 

3. La Autoridad Centml recuperar los eostes indica.dos 
en el ? sin el cO(1o;entilllienlo del solicitante sobre la prcstución ele dichos 
servicios a 1ales costes. 

CAPiTULO 111 SOLICITUDES ['OR J.NTr~RMEDlO 1m AUTOR1DADl\SCENTRi\LES 

Artículo /} Solícitudpor intermedio deAutorit/ades Centrllle!!.' 
., 

en d presente Capítulo se transmitirán a la Autoridad Central del 
Estado por íll1ermedio de la Autoridad Central del Estado contratante en que resida 
d solicitante. A los efectos de la la n.:"idencia excluye la mera ,w",~",,{· 

Articulo 10 Solicitudes d¡sp{)lIihle~' 

l. Las de solicitudes deberán en un Estado 
requirente por un acreedor que el cobro de alimentos en virtud del presente 
Convenio: 

reconocimiento o reGonodmiento y de UIla 

h) de una decisión dktada o reconocida en el EsfdJO reqüerido; 

e) obtcl1ciónde una decisión en el .Estmlo requerido cuando no exista ulladccisíón 
incluida la deterrnÍnación de filiación en caso necesario; 

el) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando el reconocimiento y '.lv'"'''~lVI 
de una decisión no sea posible o haya sido' por falta de una bas¡;p¡u'u el 
reconocimiento y en el artleulo 20 f) por los motivos en el 
artículo 22 b) (¡ 

modificación de una decisión dictada en el Estado requerido; 

/) modificación de, WlH decisión di(;(ada en un Estado Jístir,to del EstaDO requerido. 

Las de s()licitudcs deberán en Wl Estado 
requirente por un deudor contra el que exista una decisión de aJimenlos: 

a) reconocimiento de una decisión o 	 que tenga por e1.e(;to 
o Jímit,lr la 

b) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido; 

e) modificFlción cI,~ una dCel:;ión dictada en un Estado dístlnto del Estado 

3. 	 Salvo contraria dé\ presente Convenio, las solicitudes 
I y 2 se tri:1milaráncontorme a la ley del !!st¡H!O y 

en los 1 () a J) 2 b) Y e) ~starán 
aplicables en el Estlido requerido. 

Articulo}1 COl'lümido dí! In solicitud 

1. Toda solídlld en el articulo 10 deberá contener, como mínimo: 

11) una declaración relativa a la nalurale:ra de 111 solicitud f) 

h) el nombre y los datos de contacto del inC'¡uidas su dirección y fe(;!la de 

e) el nomhre del y, cuando se conozca, su díreú;;ión y fecha de nacimiento; 

y 




.::j- . 
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el) el nombre y la fecha ele nUL,irnícll(O eh: (nel" persona parrt la. que !;c solicikn alimenlos; 

e) los motjvos cn que se basa la solicitud; 

j) si es cJ acreedor quien prcsent¡J la solicitud, información relativa al lugar en qlle debe 
rcalil.arse el pago o tr<lllsmlLírse e1ec!.rótúcamcn(c; 

g) a excepción dc las solicitudes pn,vislas cnel artículo 1 O( 1) a) y (2) o), toda información 
n doclJlTlentm:ión exigida por una rJeelaracióll del Estado requcrido hecha de COnfr)flllidau eDn 
el artículo 63; 

h) el nombre y los da!.os dc con(actr) de if¡ persuna (1 servicio de la Auloridad Central del 
Estado requirente responsable de la rmmi lación de la solici lud. 

2. Cuando proceda, y en la medida Gil que se conozcan, la solicillld incluin) igualmente la 
in /"omwción siguientc: 

o) la siluaciún l'l:onólllica del a;:;rccdqr; 

/1) la situación económica del deudor, incluyendo el nombre y Ja dirección de su 
empleador, así como la naturalcz,'l y localinción de SIlS hiellcs; 

e) cualquier olra informaCión que permita localizar al demandado. 

~ . La solicitud estura acompañada ele loda inJ'orln<lción () c!oculllcntRción ele apoyo 
necesaria, incluida toda üocllLTlelllilCión que permita cSI;Jbkcer el derecho del solicitante a 
recibir asisfencia jmídicli gratuita . Fn el caso dI.:! las so liéit1Jd es previ~t~ s ell los 
artículos 10(1) a) y (2) a), sólo debcrán acompañarse los documenlos clllJlnerado5· en el 
artículo ·/5 . 

(1 Las solicitudes previstas .en cl artículo 10 - podrán prcsenlarse por medio de un 
f(mnnlario recomendado y publicado por la Confcrcll.cía de La Huya ue Derecho IntcnlHcíollul 
Privado. 

Artículo 12 	 Transm/:..ián, recepcüíl1 y lramittlciti" de solicitudes y asulltos por inte'medio de 
las A fJ(oridades Centra/es 

l. 1.([ Alltoridad Ccntral del I': ~lado requirente 3,istir{¡ al,:,olicitllnl.c con el Iln de qlle se 
acompañe a la solicitud toda la información y doellment:wión que, ;1 conpcimicn1c> de dicha 
Au[oridad, seall Ilecesarios par¡¡ el ex~men ele la solicitlld. 

2. La Autoridad Central del Estado requirente, Lras comprobar que la solicitud cumple los 
requisitos del Convenio. la transmitió a la Alltoridad Centraf del Lstado requerido en nombre 
y con el consentimiento del solicitante. La solicitud se aeompaoará del forll1uluriu de 
tran smisión previsto ell el AlIexo l. La Alltoridad Centr<ll del Estado requirente. cuando lo 
solicite la Autoridad Central del Estado requerido, proporcionará una copia completa, 
Gcrl ifieada por la üuluridad eompelente del L~sfado de origen, de cualquiera ele los documentos 
CflIlTTlCraJos en los artículos 16(3 ), 25( 1) a), b) y J) Y (3) b) y 30(1). 

3. Dentro de un pl[l.7.o de seis semanas contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicillld , la /\lItoridlld Central requerida aClIsarú recibo ele la misma por IlIcdill del forJllulurio 
previsto Cll el Anexo 2, e informará a la ¡\lItoridad Central e1el Estado requír·cnle dc las 
gestiones iniciales que se hay81l eJecluadn o se cfecluarún pUfa la (ramilaeiún de la sol icilud y. 
podrá solieit;u· cualesquiera olros documentos o infurmación que esfime necesarios. Delllro 
del mismo plazo de seis sCI11a.nas, la Autoridad Ccntrar requerida deberá projlorcionar a la 
i\uloridatl Central requirente el nombre y los datos de eon(neto dela persona o servicio 
encargado de responder a las consultas sobre ("1 estado de uvance dcla solicitud. 

4. ])elltlO de los tres meses sígui.cnte~ al acuse de recibo, la Autoridad Central requcrida 
inforlllará a la Autoridad Central requírente sobre el estado de la solicitud. 
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5. La~ Autoridades Centrales y se ínformarún mutuamente: 


u) del nombre de la persona {) del ;,crvicio de un asunto 


b) del e"lado de av/mee del asunto) 

y contestaran a las consultas en tiempo oportullo. 

ú. Las Autorídades Centrales tramitarán los asuntos con todn la rapidez que el examen 
adecuado dtl su contenido 

7. Las Autoridades Centrales utilizarán los medios de comunicacíón más 

eficaces de que 


8. La Autoridad Ccntcal sólo podrá negarse a lmmitar una soJicitud cuando sea 
manitiesto que no se cumplen [os requisitos por el Convenio. En lal caso, dicha 
A utoridud Central lllformsrá con a la Autoridad Cemml requirente sobre los 
motivos de la 

9, I~a Autoridad Central no podrá rechazar una solicitud por la únÍ(;a razón de 
que se necesite dOCllmcntación o 11110mlaGión adicional. No obstBl1te, la Autoridad Central 
requerida pedir a la Autoridad Central requirente que prc.'Je.ntc esta docume!1tación o 
ínf(mnaeión adicional. Si la AutOJídad Central no la en un plazo de tres 
meses o en UI1 r1n/.o mayor detenninado por la Autoridad Central esta úJtírna 
decidir ljuc no Imrnilará la solicitud En ese ca.<>o,infomlará a la Autoridad Central 

Ardculo n ~ledi()S de comunicación' 

Toda ,solicitud por intermedio de las Autoridades Ct:nttales de los EstadO$ 
contratantes de confurmidad con este 	 infbrmacíón 

el por una A uloridad no Ser por el 
por la única razón del o de tos medios de comuní.c<1ción utilizados entre 

las Autoridades ('cntTales 

Artículo 14 Acceso e./éctiJ1o a los procedimiento.\' 

1. 	 El Estado a los solicitantes el acceso efectivt) los 
y recurso, que se deriven de solicitudes 

tal a¡;l:l:SO el Estado nsistencia 
de cOllfonnidnd con los íil1kulos 14 a el apaYtado 3. 

3. El [;:slado no estará Obligado a proporcionar tal asistencia jurídica gratuita 
y en la medida en que, tos de ese E~tado pcmlít¡¡n 111 solicitante actuar sin 
Il¡;:cesidad de dicha asistencia y la l\uloridad Central grUluitarnen1e los servicios 
necesarios. 

4, Las condiciones Je acec'iO a la asistencia grntu ita no deberulI ser más 
r0SnÍctivas qUe las fijadas para asuntos internos equivalentGs. 

No se sea cU<l1 fuere su denorn ínación, pa¡'a 

el pago de los costes y en virtud del Convenio. 

Articulo 15 	 gratuiW para las solü:itude:.' de alimentos a jál'or de nbio ...· 

1, El proporcionará juridíl:a para toda sol.iciiwJ de 
alimt:nlicias a favor de una per:oona menor de 2L años que se deriven de una 

relación por uu acreedor en vjrtud de e~te Capj[ulo, 
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2. No übstalltc lo di spuesto en el <lparlado 1, e l I::;; tado requerido podrá denegar asistencia 
jlLridica gratuila, con respect.o u aquellas solicitudes distintas él. las previstas en c.I 
articulo IO( 1) a) y b) Y los en;:;o::; comprendidos por el artículo 20(4), si cOT1sidera que la 
sol ici tud o cualquier recurso es ll1ani fieslmnente in lündndo. 

Artículo !ó Dec!rlmció/I para permitir (/JI e.:\:umen de lo.~ reCllrSOJ económicos del niño 

l. Nu ohst,lllte lo dispuesto en d articulo IS( 1), un Ustado podrá declarar que, eJc 
con!\)fJllidad cun el artículo (;3, pt'l?porcionará asistencia jurídica gratuit.a eOIl rcspedo a 
solicitudes di stintas a las prevista" Gn r.:l nrtklllo 10(1) a) y b) Y los .casos comprendidos plJr el 
articulo 20(4), sujeta a UD l~.l(arneT1 de los recursos ec.onómicos del niño. 

2, Un Estado (lche, en el Illomenll' de Ilacer tul ueclaración, proporcionar in formilción a la 
Ol'c.ina Permanente de la C:ollfcrcJlci~~ de La Hay<1 de J)erGcho Internacional Privado sobre la 
manera en que elcctuurú el examell de los recursos económicos del ninu, ioduyendo los 
criterios cconóniicos que deberún CUTJlplir.~c, 

J. Una solicitud referida en el apartmlo 1, dirigida a un Lstado que hilO la declaraei(ín a que 
~e refierc dicho apartado, debel'á íncltúr una declaL'aci¡')Jl formal del solicitante indicanclo que los 
recursos económicos del nií'ío cum plen los criterios a los quc hacc rcCcrcncia. el apartado 2. El 
f'~stado requerido sólo podrá pedir más pruebas sobre los recursos cconómicos d.el Ilifío si tiene 
rundamenlos Tn7.onahk:s para creer que la illformación propnfcionada por cl solic.itante C~ 

inexacta. 

4 , Si la a<;islcncia .iUlidicil llllís lilVorablc previ:-.la por la ley del Estado requerido con 
respecto a las solicitudct' presentadas en virtud de est.e Capítulo sohre ohligaciones al imcntlcjas 
a [¡wor un niño dClivadas de. una relación palcmo-fílial, es mús úlvorable lluC la prevísta en los 
apmiados I a J, se propor<.;ionará la asisteneiajuríd iea m{}s favorable, 

Artículo J7 , ,""olidludes que 1/0 .'1e beneficien de los artículos 15 Ó 16 

Ln el caso de solicitudcs presentadas ün aplicación del Convcnio distintas a aquellas a que se 
n:lieren los llttículos 15 Ó 16: 

a) la prcstaciún de asisten.cia jurídica gratlrita podr:í supeditarse n un examcn de los 
reCllrsos económicos del solicitante O.d un análisis de sus fundamcnto:); 

b) Ull soliciltH)le, que se haya bcn'dlciado de asistencia juridica graluita en el Estado de . 
ori gen, tendrá derecho en todo procedimiento de reconocimiento o ejeclición, a bcncíiciélTSe 
de asistenc ia jurídica gratuita al menos equivalcnte a la prevista en las misma.'; eircullst~nci(ls 
por la ley del Esl.aüo rcq ucrido , 

(·AI'in:!..o IV - RFSTR1CClONCS A LA lNIL'IAC¡ÓN D.I ·: PII,()(J,LlIMH'::"¡"J'()S 

Artículo 18 Límites a los procedimientos 

l. Cuandn se adopt.e una decisión en un F.,lado (;ontral.ant.c 1::11 el que el acreedor tenga su 
residencia habitual, eJ Lleudor no podrá ini cia.r en ningún otw Estado contratante un 
prou;dimien(o para que se modifique la decisión u obtencr una nucva mienlras el anccUo!' 
conlinúe Tl~sjdicfldo hahituahncnlc <;;n el E~tatlo en que se adoptó la decisión . 

'2 El apart.ado I no serií de npliención: 

o) cuando en un ·Iitigi.o so bre obligaciones alimenticias a ü1Vor de una persona distinla de 
lIll [liño, las parles huyan. acordado po." escrilo la compclcncil'l de ese otro r·:.<;taJo contralante; 

11.) cUHndu e.1acreedor se someta a la competencia de ~,se ot.ro F\stado contratantc, ya seu de 
manera expte~a u oponiéndose en cuanto al fondo del asunto sin impugnar dicha competencia 
t:ll la primera opoltunidl1J disponible; 
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e) cuando la aUloridad competente del l)SldJo lJe\lrigcn no pueda o se niegue a ejercer su 
COIll peknciil Jlill'a JUoclíIicar la uccisión ,o dictar una nueva; o 

(~) cuando la decisión dicwda en el Estado de origen no pueda reconocerse o declararse 
ejccutoria en el Estado COntratante en el q lIC se esté considerando llJl procedimiento para 
modificm' la decisión o dietar Hna nueva. 

CAPiTULO v -- rmCONOCJM.lEt~TO Y r:.II'.CU C'lÓN 

Artículo 19 Ambito de aplicación del Capítulo 

l. , l21 presente Capítulo se apl icará a las decisiones adoptadas por una autoridad j udiciHI o 
ad..ministmtiva en materia de obligaciones alimentidas. El término ('deci:-;ión" incluye también 
las transacciones o acuerdos celebradosanle dicha!; autoridi1des o aprohados por ellas. Una 
decisión pudrá inclulr el (~jusle liuLomá[ico por indexoción j la ohligación de pagar ntrilsOS, 
alimenlos COIl carácter relrow,;tivo o inlereses, a<;í como la fíjn i: ión de coste~ y gaslos. 

2. Sí la t.iccÍs.jón no ~e refiere cxclusivalnente a una ohligación aliInenticiu? la aplicación de 
este Capítulo ~e limitará a ésta última. 

I 
3. A los dedos cid upLlTtado 1, "autoridad administrativa" significa un organismo público 
cuya..,> decisiones, en virtud de la ley del Estado donde está establecido: 

a) puadan ser objeto de recurso o revisión por una i1.utll,idad judicial; y 

b) tengan fuerza y efectos similares a los de una decisión de una autoridad judicial sobre la 
misma materia; 

4. Este Capítulo se aplil~aJá también a. . los aeuenJos en malcría de alimentos de 
conformidad cnn el artículo :10. 

5. l.as disposil:ioI1cS de (~s(e Capítulo se aplicmána las solicitudes de reconocimiento y 
ejecución presentadas directamente ante la auloridad competente del Estae/o requerido de 
cOt¡{imnidad con el artículo 37. 

Artículo 20 Bases pllra el reconocimiento y 111 pjecución 

J. Una decisión adoplada en un Estado contratante ("el ESlado de Origen") se reconocerá y 
ejeeutará en los otros Estados contratantes si: 

o) el demandado tuviera. su residencia habitual en el Estado d(; origen en d momento en 
que se inició H proced imiento; 

b) ti demandado sr.; hubiera so metido a la competencia de la autoridad de manera expresa u 
oponiénduse al ¡óndo del asunto sin impugnar la compete:leia en la primera oportunidad 
disponible; 

() el acreedor lllviera su residencia habitual ~n el Estado de origen en el momento en que 
se inició el procedimiento; 

d) ei n.iíiú para el que se onknaron alimentns !Uviera Sil resirlenciu habiiuol en el .Estado uc 
origen en el momento en que se inició ~l procedimienlo, H c()ndición de que el demandado 
hubiere vivido con el niño en ese hstado o lníbicre residido en ese Estado y proporcionado en 
el mismo alimentos 'pa.ra el !lifio; . . 

e) . las parles J¡úhi~ran aceplaclo la competencia en un acuerdo por escrilo, salvo en los 
litigios sobre obligaciones alirnenticias a favor de un lIií10; o 

j) la decisión hubiern sido adoptada por una autoridad en el ejercicio de SLt competencia en 
un asunto de, estado civil () responsabilidad parental, salvo que dichil compelencia se basara 
únicamente en. la nacional idad de una de las partes. 



J.O 

2. Un Estndo hacer una reserva, c(\n respecto al e) de 
eonCorrnidad con el articulo 62. 

(J n Estado que ¡Higa UW\ reserva en "pl iC¡fción de! y 
ulla decisión si .<¡tI ante circunstancias de hecho o 

hubiera a sus autoridades para tal decisión. 

il. Un Eslado contratante tnmlln'Í tod.a~ las medidas para CjUC se dicle 1111<l 

deCisión u ravut lid acreedor cuando 110 sea el fccono\:irnienlo de una decisión COtno 

consecuencia de una reserva hecha en del 2 y el deudor lcngil su 
resicJenciu habitual en ese Estado. no ,~e apliGilrá a las 30licÍ(lIdcs dircGlflS 
de reconocimiento y en el artículo loa las demandas de alimenlus 
referidas en el artículo 

5 Una decisión a ftwor de un milo menor de 18 afí(ls que no pueda reCOnOcerse 
llflicarncntc en virtud de uno reserva a que ~ie refiere los (1) e) será aceptada 
c('mo cslahleciendo el derecho del niño a recibir fllimcn!os en el Estado 

6, Una decisión sólo se reconoccrú si surte efecloS el1 el CRIado de 

si es ~jc(.;uloria en dicho r:slado. 


Articulo 21 JJivisibilidad Ji recmlOcimiemo y ejecución parcial 

l. rcconoc,er o la totalidad de la éste 
rccof\oGerá o divisible de dicha decisión que scr reconocida o 

Podrá solici1arse el reeol1ocimicnln () la 	 de \lna decisión. 

Articulo 22 .MotiIJo,j' de denegación del reconocimiento y ejecución 

El reconocí m lento y de una decisión 	 si: 

o) el reennoGÍmicnlo y de la dcci~iól1 Illcra malllfícstamcnte con 
el orden del Estado 

11) la decisión se hubiera ohtenido p:wdianlc fÍ'iHldecomelido en ul 

el se encuentra pendiente ante uru auloridnd del Eslado requerido un entre las 
llliS1Tlll.$ partes y con el mismo ol~jct() y dicho litigio se hublera iniciado 

el) la decisión fuera ¡ble con otra decisión dietada entre las ¡rlismas parles y con el 
mismo ya ~ea en el Estado o en otro que esta última 
decisión Jos requisito!' lteccsaríos para su en el E~!ad() 

e} e1l el eu~ocn que el demanclado [lO hubicrfl ni hubiera sido cn 

el en el F:stado de 


1) 	 cuando la de! Estado de prevea la notilJcación del proccdímíun1n, si el 
dcmanuauo no hllbicnl sido debidamente Ilotjfícndo del procedimiento ni hubicm 
tenido la oportunidad de ser () 

ÍÍ) 	clIamJo la ley dtl Estado de 110 prevea la notificación del procedimiento, si el 
demandado no hubiera sido Jehid.amcllle \lotineado de la decisión ni hubiera tenido 
la oportllnidad de rcculTirla () de heeho () de derecho; (1 

jj la decisión se hubiera 1m infracción dé~1 artículo I S. 
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Articulo 23 Proc/!t1imiell(o pum ((f/a solici/ud de recoT/oómiento y ejecución 

l. Con sujeción a las displlsiciones del Convenio, I()s proccdimientos de reconocimiento y 
~jecucicín se regiránl'or la ley del Esta.do requerido. 

2 Cuando se haya presentado una solieitud dc reconocimiento y ejeeueióil de una decisión 
por ¡nh':lmedio de Autoridades Centrales, de conformidad con el Capitulo In, la Autoridad 
Central requerida prm:eder{¡ con prontitud a: 

a) transmitir la. solicitud a la ilutóridad competente, la cual dedúani sin demora la decisión 
ejecutoria o la regislí'arú para·su ejewcióll; o 

h) tomar pClr '11 mismn tales medidas, si es la autoridad competente. 

3. Cuando se presente directamente una solicitud a UIHl . H.llloridad competente del Estado 
. requerido 	 de conformidad con el íu-tÍl:ulo 19(5), esta autoridad procede/a sin demora a 
declarar la decisión ejecutoria II a registrarla a efectos de ejecución. 

4. Una declaración o registro sólo podrá denegarse por el motivo previsto en el 
:tliJcuJo 22 a). En eSla clapa, ni el solú;itante ni. el demandlldu podrán presentar alegaciones. 

5. . La declaración o re¡óstro ctl~ctllado en aplicación de los apartados 2 y J, 1) su 
denegación de conrolTTlidad con el apartado 4, se notitiearán c(m prof)titud al solicitante y ul 
de.mandado) lo~ cuales podrán recurrirla o apela.rla de hecho o de derecho. 

6. El recurso O la apelación se presentani dentro de los JO aras siglllentes a la notificación 
efectuada en virtud del apartado 5. Si d recurrentc () apelame no resid.e en el estauo 
contrata1lte en el qu~ se efectlJÓ o se denegc'l la. declaración () el registro, el recurso (l In 
apelación podrán interponer .~e dentro de los 60 días siguientes 1I 18 notificación. 

7. El recurso u lu apelación sólo podr<Í1l basarse en: 


o) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el articulo 22; 


b) las bases para el rcconncinúenlo y l"jecuci6n previstas en el articulo 20; 


e) la autenticidad o integridad de LUl documento transmitido de conformiuad eun el 
artículo 25(1) a), h) o d) o (3) b) . . 

8. El recurso o la apelación del demandado también podrá basarsc en la satisfacción dc la 
deuda en lamedida en que el reconocimiento y la ejecución se refieraII a pagos vencidos. 

9 La decisión sobre el recurso o lit arelación senoliJicarú con prontitud a.1solicitanle y al 
demandado. 

10. UH recur:;ü posteríor, si lo pel11litc la ley del Estado requerido, no suspenderá 1:1 
ejecución de la decisión, salvo que concurran circunstancias excepcionales. 

11. La Hutoridad compelen!e IJclllará TÍLjiidamente para adoptar una decisión sobre 
recllnocirni.:nto y ejecución, incluyendo cualquier recurso . 

Articulo 24 ProcedimieJ/to altenmtivo para ulla solicitud de recoJlocimimto y ejecllci6n 

l. No ubslanle [o dispueslo por d articuJu' 23(2) a (11), un hstiido podrú declamr, ele 
conformidad con el ilrtfculo 63, que aplicará el procedimiento de reconocimi.ento y ejecución 
previsto en el presente artículo. 

2. Cuando se haya presentado lUla solicitud de reconocimiento y ejecución de una deci,lÍón 
por intermedio de Autoridades Centntles, de conformidad eon el Capítulo l/1, la Autoridad 
Centra.l requerida procederá con prontitud a: 

O) transmitir la solicitud a la uuloridad compet.ent.e que tomará l/na decisión sohre la 
solicitud de reconocimiento y ejecución; () 
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b) tornar por sí misma esa decisión si es la <Iutoriclad compelente. 

l. La lluloridad cornpd.enle dictará ulla decisión sobre reconocimiento y ejecución dcspuc'.<; 
lk que el dcmaildaclo haya siulJ notificado debidamente y con prontitud dcl proced imiento y 
dcspué!l de que amhas p<lrtes hayan wpjdo la oportutlidad adecuada de ser oídas. 

4. L.;:¡ autoridad coml1L~tenlc podr:í rcvism de oficio los motivos de dellegación del 
recOlloci micnto y ejecución pnwistos ell el I1rtlculo 22 a), cj y d). Podrá revisar cUitlquicm dc 
lus motivos prcvbtos ell 10s miíeulos 20, 2.:). y 2:1(7) e) si ~on planteaüos por el demAndado o 
s i '-'urgen dudas evidenfes sobre lalcs >11otiv()~ de la lectura de los documclltos rrei'entados de 
con(c)Jl11idad con elllrtfculo 2.1. 

5. La dencgaci(¡n del reconocimicnto )' ej ecución también puede fllndmse en c.;1 pago de la 
deuda en la med ida en que el reconocimienlo y ejecución se rcficnul ;¡ pagos vcm:idos. 

(j. Un recurso posterio r, s i lo permite la ley del Fstaclo requccriclo, no ,~ uspcnderá la 
cjccuei ún de IEl decisión, salvo c ircunstancias excepciunales. 

7. La ;Illtoridad competente actllará rápidamente para adoptar una decisiún sobre 
n:co)locimicnto y ej ecución, incluyendo cllnlquicr rc.;curso. 

/ !r/Ículo 25 Documelltos 

l. lina solicitlld de recollo cirnien t.o y ejeeut:iólI en aplic1ci6n de los artículos 2.3 624 irá 

acompañada de lo :, s iguientes documenLos: 

a) el texto ccnnrleto de la deci sión ; 

/1) llll dOCUlllento en el que se indique quc la decisión es ejecutori '1 en cl E'dado de origen 
y , sr la dccisión Cllll111fl de una autpridad administrat iva, un documcnto en el que se indique 
que se cumplen 10$ requjsito ~ plev i~tos en el artkulo 1')(3) a mcnos q uc dicho Estado haya 
precisado dt' conformidad con el artículo 57, que las decisiones de' sus autoridades 
itdministraLi va<; siclJ1prt~ cumplen tales requisitos ; 

e) si el dema.lldado no compareció ni ¡'¡Je represeJltado en el procedimiento seguido en el 
LRlado de origen, un docuJn cnlo o dOCUlllCntns \<lcreditandLl, según el caso, bien que el 
demandado f ue debidamente notificado del procedimiento y que tuvo la Olxlr!.unidad de ser 
oído, bien que fue debidamente notificado de la decisión y que luYO op()liunidad de recUlTirla 
() apelarla de h{:cho y de derecho; 

di s i es necesario , un documento en el que se indique la euanti(\ de [(1S Htl'aSnS y la lecha de 
cáku lo de los mismos; 

e) 'si es necesa rio, cuando se trate de una decisión que estable7.ca el ajuste aut()lll~lico pUl' 
inJcxac.ilíTr. UJl docurnenlo que contenga inlormacÍón nCl~ csaria paril rcalizl1r los cálculos 
correspondientes; . 

!) -"ies necesario, un documen1o que indique la medida en que cí so licitallte se hem:I¡ció 
dc asistencia j Llrldica gra1uita en el E:;tado de origen. 

2. 1.:11 caso de recurso o apelación fundado en el artículo 23(7) e) u a petición de la 
au1uridad eompetcnte en el Es1ado reLjuerido, ulla copia completa del docuJl1ento respectivo , 
certifi eada por la autoridad competc'lle en el L~st<ldo de oligen, deherá aportarse lo untes 
posi bJe por: ' 

uj la Autoridad Central dd ESt.8clo rcquircmc, cuando la solicitud haya ~i(lo realjzuda ell 
virtud del Capítulo m. 
/J) d sulicitan1c, cuando la so licitud haya sido pt'e~;enll'\da directamente a la autoridad 
cnm ret ente del EsLa.do requerido. 
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3. Un Estadu conlral<:uüe podrá prccisar de conformidad (;011 el articulo 57: 

aj que debe flcompflñarse ¡) la solicitud una copia completa de la decisión cel1íticada por la 
autoridad competente en el Estado de origen; 

b) las circunst.anc[¡L~ en las que aceptará CIl lugar del texto completo de la decisión, un 
resumen o extracto de la decisión redactado por la autoridad competente del Eslado de origen, 
d cual podrá prescntar~c mediante formulario recomendado y publicado por la Conferencia 
de La Haya de Derecho InlernaeionalPrivado; o, 

cj que no exige un documento 'lIle indique ·que se cumplen los requisi10s rrevistos cn el 
arlículo 19(3). 

Artículo 26 Procedímielllu en caso de sulió/ud de reconoc:iiniellto 

E~te Capítulo se aplicará mutatis mutandis :.lnna solicitud de reconocimiento de una decis ión, 
con la salvedad de que la exigencia de ejecutoriedad sc reemp'¡1I7.Hrá por la exigencia de que la 
dceisión smta cfeetos en el Estado de origen . 

Artículo 27 Aprecillc:iunes de hecho 

La autoridad competente del Estado requerido estará vinculada por j¡l~ apreciw.:iones de hecho 
en que la autoridad elel Estado de origen húya ha~a.do su compe1encia. 

Artículo 28 Pro}¡ihición de rel'isión deljondo 


La uutMidad competente del Estado requerido 110 revisará el fondo Je una decisión. 


Articulo 29 No e:..:igellcia de la pres('ncia ji~ica dell/bloo del ~·oliciiante 

No se exigirá la presencia íTsic.ü. delnií'!o () del s!)/ü.:itante en procí;;dirnií;;Illo alguno iniciado en 
el Estado requerido en virtud dcl presente Capitulo. 

Artículo 30 ACllerdos en materia de alimel1tu.~ 

l. Un dCucn.kl el1 materia dI; alimentos celebrado eIl un Estado contratante podrá ser 
reconucidil y ejeeulado como una Llt!cisión en aplicación ele este Capítulo, siempre que sea 
ejeculOlio como llllil decisión en el Esiado de origen. 

2. A Il)s CfCé[()S del artl!.;uJo 1 O( 1) a) y h) y (2) aj, el término "d.ecisión" comprende un 
acuerdo en materia de alimentos . 

3. La solicÍlud 'de reconocimiento y ejecución de un iU;lie:rdn en mateúa de alimcntus irá 
a.compañadA. de Jos siguientes documentos: 

u) el texto complelo del acuerdo en materia de alimento<¡; y 

h) un documento que inclique que el acuerdo en materia Je alimentos es ejecutorio corno 
una decisión en el Estado de origen. . 

~. U fet:.olloeimiu¡[o y ejecución de: Ull (ll;ut'rdu en materia de alimentos podrá denegarse 
SI: 

aj el. l't;.conocirnien10 )' ejecución flJtra manifiestamente incompatible con el orden público 
del ¡·:staclo req\lerido; 

b) el acuerdo en materia Je alimentos se hubiera ohtenido medianle fraude o hubie~a sido 
objeto de falsificación; 

e) el acuerdo en rnakria de alirnenlos luera üJcompaiible con UDa uecisiÓ[l dictada entre las 
rni sfTl¡,s partes y eDil el mismo objeto, ya ~,efl en el Estado requerido o en olro 1":stut.!o, siempre 
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qlJt~ esta última decisión cump.l(I los requisitos necesarios para su reconocimiento y ejecución 
ell el ¡';studo requerido. 

'i . 	 I "a.~ disposiciones tIe este Capítulo, a excepción de los artículos 20, 22. 2:\(7) Y 25 (1) Y 
(J) se ilplicaráll, mutatis mut(l/l(lís, al n,:coT1ocírníclllo y ejecución de un acuerdo Cll maleria de 
alimentos, con las siguientes salvedades : 

a) una dccJarllción (1 registro de conformidnd eun d ar1.íl:ulo 23(2) y (::1) s(¡lo podni 
denegarse por el motivo previsto en el apartado 4 a); y 

h) 	 llfl recllfsó o apeladóll en virtud del articulo 73 (6) sólo podrá bél~arse en: 

i) 	 los l\l.otívus de denegaci6n del reconocimiento y ejecución preyisl(1,~ en el 
apartadc) 4; 

ii) 	 la autenticidad o IH integridad de un documento transmitido dc conformidad con el 
apartado l . 

e) por lo que respecta al procedimienlo prcvisto en el artículo 74(11), la auloriuHlI 
competent.e podrá revisar de oficio el motivo de denegaciólI del reco!locimiento y ejccLH.:i<'m 
previsto en el apurtado 4 a) de este ilI1.fculo . Podrá revisar todns Jos mOlivo~ preyisloS en el 
ap:cutauo 4 de este artfculo, asf como la autenticidad o integridad de todo dllCUnlCnto 
transmitido de conf(mnidad con el ¡¡partado J si son plrlllt¡;ar!OS por el demandado o si surgen 
JUd ¡L~ sobre es1.os rnotivbs de la lectura de 1ale~ docurnentos. 

6 . El procedimiento .dc reconocimiento y cjccuci(m !.le U/l acuerdo en materia de aJimcntos 
se suspenderá si se encuentra pendiente UD recurso respecto Jcl acuerdo ante una autoridad 
COIn pelente de un Esü¡do contralilntc. 

7 Un Eslado podrá declarar, de confonnidild con el Articulo 6J, que !;lS so/icillldes de 
reconocimiento y ejecución ele acuerclos el! TJHllcria de alilllcntos sólo pourún presentarse por
inlermedio de Au!uridades Centrales. 

1\ , \ JI1 listado conlrutantc podrá, de conlúnnidad con el artículo 62, reservarse el derecho i\ 


110 reconocer ni ejecutar un aeuert!q en lJIaleria de alirncllf.os. 


11rficuJo .11 	 Decisiones re,S/fUan/es del eféclo combinado de órdenes prov;,\'ü)I1flles y de 
c01ljirmucM1I 

Cualldo una dcci~ión sea el resultado del l'Íecto combinado de una orden provisional dictad:J 
ell un I~stado y de una orden dictada por una autoridad dc o1ro Estado ("Eslado confírmante") 
qlle con rtrme la orden provisional: 

a) a los efectos del rre~eflte Capftulo, O'e wnsider:m! ¡tstado de origl:11 a cada II110 de esos 
¡'s iadl)s; 

b) se l:lJlnplcn los requisitos est(lb!ceid()~ en el artículo 22 e) s i se llolifícó (kbidarnenle al 
dcrn;lI1c1ado el procedimjent~) en el Estado confirmante y tuvo la Opol1111lidad de rccurrir la 
cOllfi n1wción de la orden provísionll1; y 

e) se cumple el requisito exigido ell el artkulo 20(6) de que la decisi{)l1 sca ejecuLoria cn el 
L:stadb de origen si la decisión es ejecutolia en el Estado confirmante; y 

cO el artículo IX 110 impedirá el ini c io de pr(1cedimi(~ntos (k lI10díJicación de la Jccisión en 
IIll0 \1 o 1. ro Estallo. 

- ' 
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CAPíTULO V[ 


ArtÍCulo 32 Ejecución en virtud de la interna 


l,la se realizará de conformidad (.',on la ley del listado con a 
las disposi¡;iones del presente Capítulo. 

2, La será rápida, 

En el caso de solicitudes por intermedio de Autoridades cilllndo 
o se haya para HU en aplicación 

sin necesidad de ninguna olra acción por del 
solicitante, 

4. Tendrán todas las nOfl1lílS relativas a la duración d¡; lR obligación aUmcnticia 
apl.ieables en el Estado de de la decisión, 

\ 

), El plazo de para la ejecucíón de atrasos :cié: determinará bien conforme la 
ley del Estado de hien eonforme a la ley de} Es!ado rcqperíJo, la 
que prevea el 

Articulo 33 No ([i~criminaciáll 

En lus wmnlos en el ámbito ue el ESlado requerido 
al menos los mismos III\::cani"mos para los asuntos 

internos. 

Artfculo 34 Medidas de ejecución 

l. Los Estados contratantes deberán prever en su Dereehü interno medidas efectívas para 
ejecutar las decisiones en Conv",nio. 

2. Estas mcdidas incluir: 


a) la retención del 


b) el de cuentas bancarias y 01ras 


e) deducciones en las de seguridad social; 


rJ) el gravamen o la venta de bienes; 


e) Ja de .la dcvoluéÍón de 


.D la retendón o el de de juhilaclón; 

gJ el informe a 10s organismos de 

h) la sw;pensión o retiro de diversos (por ejemplo, el de 
exmdlldl') 


i) el uso deJa mediación, cOllcilíacióí¡ y otros medios al1ernativos de resolución de 

eoníJíclos a tln de el cumplimiento voluntario. 


Artíwl(J 35 Tramjerenciu de/amios 

1. Se insta a EslmJos contrutH.n1es a promover, mediante aeuerdos 
la utililllcíón de lo:; medíos menos costoso.') y más eficaces ele que Se 

disjlonga par¡¡ ja tram;fert.:neia de fondos él ser a título de alimentos. 

2. Un Estadü contratante cuya 'Iey imponga restricci.ones a la tHlnsfercncÍa de fondos, 
conceLÍcfli la ¡¡¡¡íxima prioridad ti la lransferencia de fondos ¡¡ ser en virtud del 
" ....~'''Pll,¡'' Convenio. 
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(,AI'íll 'LO vn - ()RG¡\~JI SMOS PÚBLICOS 

Articulo 36 Soliátudes de orga/limws públicos 

1, A los ,~reClOS de las solicitudr.:;.s dc rcconncimienfo y ejecución en <lplicación del 
artículo 10(1 ,) (1) Y b) Y ele los asuntos comprendidos pl.)r el artículo 20(4), el lérmino 
"acreedor" comprende a'un ()rgani~rno púhl ieo que actllc en nom hre ele lino persona a quien se 
le deba alimentos, o un organismo al (¡lIe se le ,dcha el reembolso por prcstacioncs co ncedidas 
a título de alimentos, 

2 , L~I derecho ,J(: un organismo público oc aduar en nombre dcuna persona (1 quien se le 
deha alimenlos o de solicitar el reernbolso de la prl~slación concedida nI acrccdol' a lílulo de 
alimentos, se regirá por la ley a que esté sujeto el organismo, 

3, Un organismo públ ¡eo poorá sol ící tar el rccol,lücinliento o la. cjet:ución oe: 

o) tina decisión dictada conlra un deudor él solicit.ud de un organismo públicu que reclamc 
el pago de prcstaciones concedidas ¡¡ Utulo de aliTlJcnto~; 

b) una decisión dictada cntre un deudor y un acreedor, con respecto a las prestaciones 
concedidas al acreedor a título de alimentos, 

4 , FI organismo púhlico que solicite l:1 reconocimiento () la ejecuciól1 de una decisión 
proporcionará, prevía petición, todo documento necesario para probar su . derechu ell 
aplicación del apnrtado 2 y el pago de las presülcíones al Hcrecclor, 

r:¡\piTl'LO VIll ,-- OISPOSI CIO NES GliNI~R¡\I.FS 

Artículo 37 Solicitude..,; presentadas directl1mr.llte (} las autoridades competentes 

1, FI Convenio no excluirá la posibilidad de recurrir a los procedimientos disponibles en el 
Derecho interno de un f<:stado conlmlante que pc-rmitan a una persona (c.I soJicitante) acudir 
díredamenfe a una autoridad COl11lll:1.<"nle de ese Estado respecto de nnn m¡lteria rcgulndn por 

d Convenio, incluyendo la obtención 1) modificaciún de uI13dccisióI1 en maleria dcalirnenlo;; 
con sujeción a lo dispuesto por el articulo 18, 

2. Los drlleulo~; 14(5) y 17 b) Y las disposici oneS de los C:apÍllllos V, VJ, VII y de este 
C;apftulo, a excepción de los artículos 40(2), 42, 43(3), 44(:1), 45 Y 55 se aplicmán a las 
so licitudes de reennoeimienln y ejecuciónpn:scntad<ls directamente aUlla autoridau 
competente de Illl Estado contrnt:mte, 

3. A los dcdos del aparlado 2, el ¡¡rl!culo 2( 1) a) se aplican'¡ a una decisión que otorgue 
nlilllentos a LH\a persona vulnerable de edad superior a 1<'1 precisnda en ese subapartado, ~i la 
decisión se djctó anles de que la persona alcam,aru ta.! l~díld y hubiera previsto el rlago de 
aJimcnlos más allá de esa edad por raz.Ón de una alteración de :;us capacidades, 

Articulo 38 Protección de datos fJerSOn(lLE~5 

Los datos personales (lhtenido~ O Imnsmilidos en aplicación del. Convenio 05610 podrán 
lItiliLArsl~ para los fim:s paTa los que fueron oblenidos () iran:m¡itidus , 

Artículo 39 COfljidenci(llídad 

ToJa auloridad CJue proL:c-se informne:ún garantizarú Stl conliclencialidad de confonnidad con 
la ley de su Estado . 

http:GliNI~R�\I.FS
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Artículo 40 No divulgación de información 

l. Una autoridad no podrá divulgar ni confirmar la info¡·mación obtenida o transmitida en 
aplicación del presente Convenio si juzga que, al hacerlo, podría poner cn peligro [a salud, la 
seguridad o la Jiherrad de una persona. 

2 . 1,(1 decisión que adopte una Al;torídad Central a tal efecto serú turnada en cuenta por 
ioda otra Autoridad Centra.l, en particulur en casos de violencia familiar. 

3. F,I presente artículo no podra in1eqJL"eHlrSe como obstáculo pam lu obtención o 
transmisión de inFormación entre autoridades, en ¡él medida en que sea necesariq para cumplir 
lns obligaciones derivadas del Convenio. 

Arnwlo 41 Dispensa de legalización 

No se exigirá legalización ni (JIra f(.J1malidad similar en el contexto. de este Convenio. 

Artlculo 42 Poder 

La Autoridad Central del Rsta.do requerido podrá. exigir Ull poder al solicitante sólo cuando 
aclúe en su representación en proccd¡rnicnlos judiciales () unte olras autoridades, () para 
designar él un representallte pa.ra taJes fInes. 

ArtÍl:.ulo 43 Cobro de costes 

l. El cobro de cualqlller co~tc en que se incurra en aplicación·dt) este Convenio no tendrá 
prioridad sobre. el cohro de alimentos. 

2. Un Estado puede cohrar costt;S él. la parli:. perdedora. 

3. A los efectos dc una solicitud en virtud del artículo 10(1) b), para el cobro de los costes 
;1 la parte Iwrdedora de conformidaucun el aparlado· 2, el término "acreedor" en e l 
articulo 1 O( 1) comprende a un Estado. 

4. Este artículo no deroga el artículo R. 

Artlclllo 44 lú:igetlót/s IÍJI~üÚ"t¡cu.\" 

1. Toda solicitud y tocios [os documentos relaeionados estará.n redactados en la lenguu 
originill y se acompañarán de traducción a una lengua oficial del Estado requerido o a olra 
lengua que el Estado ri.:qucrido baya indicado que aceptaT<"í por medio de una declaración 
hecha de conJormidad con el artlculo 63, salvo quc la cllltoridad C(lIupctcnte de ese Estado 
dispense la traducción , 

L.. UtI Estado cOlltrataJltc que tenga más de una lengua oficial y que, pUf ral.ofles de 
DeredlO interno, nopucda accptar para todo su telTilorio documentos en una de dlchas 
lenguas, indicilr:í. por rnedio de una declara(;ión de conlonnidad con el artículo 63, la lengua 
en la que dichos documentos deberán estar redaetado~ o lraducidos para su presentación en las 
rmrtes ele su territorio que determine. . 

3. Sa.lvo que las AlItoridades Centrares convengan algo distinto, 10das las demás 
comunicaciones entre eLlas se han-í.n en 1ft lengml ofl('.jat del .Estado requeddo, o en francés o 
en inglés . No obstante, un Estado contratante podrá, por mccLio d~~ una r(;!.serva prevista en el 
llrtÍCulo 62, oponerse a la utilización del francés o del inglés. 

Artículo 45 l'dedios y cosfl~s .rle fmducciólt 

t. En el caso de las solicitudes previstas cn el CapÍtlllo 111, las ,"\utorldades Centrales 
podrán acordar , eu un caso partlcular o en general, que la (radueción a una lengua oficial del 
Estado n:qucrido se ckctúe en cl Estado requerido él partir de la lengua originAl o dc cllidquier 
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otra lengua acordada. Sí no acuerdo y In Autoridad CelltraJ no cumplir 
las del artkulo 1) Y la Rol ici1ucl y los documentos relaciol1udos se podnlf1 
transmitir acompafiados de uní! lraduceión francés o ni para su traducción poslerior R 
I,ln<l oficial del Estado 

2. Los (.;osles de traullcGión derivndos de I¡¡ icación del apartado I currt~ráll e.argo cid 
Estadu salvo acuerdo en contrario t.le las Autoridades Ccntrales de los Eslado:'> 

1, No obsluI11c lo en el Hrticulo X, la Autoridad Central 

solicitallte los costes de la traducei6n de una solicitud y los docnffiCnlO:l 


que dichos costes ser cubiertos por Sll sislemn de ll.si.<.tencia jurídica. 


A ,.(¡culo 46 Sisteml1,f juridicos 110 tmificados - interpretación 

Con a un Estado en el que se apliquen en uníUa.des lerritorilll(~s diferentes dos () 
(J de flCl!1llaS, rela!iv()~ 11 las materias en el 

Convenio: 

a) de un Eslndo se i 

en la uniuad lcrrilorial 


referencia aUlla rcco!locidfl, reconocida 
o lllodit1cada Gil ese Estado se interpretará, en su caso, como uno rdcrenci8 II unn 

(kcisióll adoptada, reconocí da y ejecutada y () modif1cadfl Cll 1[1 llllidDd 
lerrilurial pertinente; 

reJercncia a una autoridad judiCial adrJlloistTativa de ese J~::;lfldo se 
en su caso, como UIla rdecencia ¡j una aUlc1ridad n administrativa dc la 

uniuad IcrriLoriaJ 

rcfcrencia a las autoridades 
de CHe Esladfl dj::;lil1tos de las Autoridades se en :lU caso, 

como \lna rd'erclleia fl las autoridades u organismos autorizados pina achlRI" en la unidad 
ten'jlaria] 

e) referencia a la residencia o reslllenci¡j habilllHl en ese Estado se irHerprctarÍl, 
erf su caso, como una referencia, A la () re;:;ideneia habitual en la u nídad terr.ítorial 
pertinente; 

/J cual4uicT relcrenciíl a la localización de bienes en e:¡e L:;lado se 
como Hila referencia a la Jocali:.wcíón de Jos hienes en la unidad territorial 

cualquier referencia a un acuerdo de en un 1':slado se in terpreia r{¡, 

en su caso, como una referencia a un acuerdo de en la unidad territorial 


11) cualquier referencia a la asistencia en ese Ls!ado se 

caso, como una referencia a la asistem.ía jurídica gratuita en la unidad territorial 


relercncia a un acuerdo en malerja de aliment(Js celebrad!) en un Eslado se 
en su caRO, como una refereneía a un acuerdo en materia de alimentos celehrado 

cn la unidad territorial pertinente; 

;) referencia al cobro de costes por un Estado se .511 e¡¡Sil, como 
una refere.l\ci" al cobro de costes por la unidad territorial pertinente. 

2. El presellte artícu lo no será de ulla Regional de Inlegl'ación 
Económica. 

http:asistem.�a
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Art{culo :1 7 	 Si~tem{Js jurldico... 110 unifIcado;,' -- florma.\ sltstwtiiva,)" 

J. Un Estruio contratante con dos () rná~ lmidades ierrilpriales t!n las que se upliqucn 
diferentes sistemas jurídícos no est.ará a aplicar el Convenio a situaciones que 
impliquen únicamente a tales unidades tcrritoriales. 

2. Una autotídad de una unidad territorial de ESlado contratante con dos () 
dilerenteóJ no estará 

a reconocer o de otro Estado contratante ror la tmiea razón de que la 
decisión haya sido en otra unidad lerritorial del mismo Estado 
con1ratanle el ,,,",'c,'nl" Convcnio_ 

El <\rtículo no se fl. una 

Ec.Üllóminl. 


Artículo 4R 	 Coordinación con 10,5 anteriores Call1'enios de La Haya en materia de 
obligadones (¡lihlel/ticias . 

En las relaciones entre los LSI¡¡do$ contratantes y con al artículo el. presente 
Convenio al Convenio de La Haya de 2 octubre 1973 sohre Reconocimiento y 

de Resoluciones relativas (l las Alimellllcías y al Convenio de Ia 
de 15 de abril de !()58 sobre ..! Reconocimiento y dé Dedsíolles en A1ateria 

en la medida en que 8U :imbíto de aplicación entre dichos 
Estach)$ coincida con el ámbito de del Conven¡u. 

Artículo 49 	 Coordimu:MI'I con la Convención de Nueva YorA de 1956 

En las relaciolles entre Jos Estados con(¡'atantes, el prcscente Convenio sustituye a la 
Convención de las Naciones Unida~ de 20 de jwlio de ] 956 sohre la obtención de alimentos 
en el en la medida ell que su ámbito de entre dichos ES!¡ldos coincida 
con el ámbito de del Convenio. 

ArlÍcúlo SO 	 Relación con anteriores COf/veuio,\' de La _'mhre IlOlf/icación y prUeb(l 

El presente. Convenio no el Convenio de La Huya de ! de marzo de 1954 sobre el 
ProcedimíetllO el Convenio de La Haya de J5 de noviembre de IY65 sobrlt la 

v Trastado en el de f)ocLimentos Judiciales (1 Fxtrq/udicia!e.l' en 
A1ateria Civil o Comercial ni el ('of1vef/io de La de ) 8 de marzo de 197U sobre la 
Obtención de Pruehas en el n¡A1ateria Civil () Comercwl. 

Articulo 51 	 C(JonlitlllCÍón de instnunento.\· y (leuerdos complemen/(Irios 

El pre¡;ellt~ Convenio lllJ a Jos instrumentos iT11t~rnacionalt:éi celchradosuntcs del 
COllveni() en los que se,¡n Parles los Estados conlTl1üwles y que 

sobre las matería:: reguladas por el presenle C()nvenio. 
1 

) CUoJquier 	 celebrar con llno o mAs Estados contratantesI 
acuerdos que materias por el a no de 

la del Convenio entre que di'chos acuerdos sean 
y la finalidad del Convenio y no en las relaciones entre esos Estados y 

otros [~slado5 contratantes, la de las del Conven.io. Los Estados que 
celebrado tales acuerdos transmitirán una del mismo al del Convcnio_ 

Los 	 I Y 2 !:'crunllirnbién de a los neucrdo!'; de y a las 
LÍllifonncsbasadas en la existencia de vínculos entre los Eslados concernidos. 

de los instrumentos de una Organización 
Económica que sea Parle del ConvenIo, después de la 

11 
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celcbw{;ión del Convenio en materias reguladas ' por el Convenio. siempre que tJichos 
iTISLrUlllenlos no afecten la aplicación de las dispnsiciones del Conveni.) en las relaciones entre 
los Estados miembros de la Organización Regional ele Integración Eeotl(')miea con otros 
r ;s1<ld(l>: conlratantes. Por lo que respecta al reconocimienlo o ejecución de decisiones entrc 
In., Estados miembros de la Organización Regi()nal clb Integraci.ón b ;;onónliciI, d COl1vcni,) no 
alcctnrú a lns norma:; de la Organización Regional de lntegraeil'm Económica adoptadas antes 
o después de la cclebruciúJ1 del Convenio. 

A"t[clllo 51 Re!<la de la úuíxima ejicaria 

l . J..::l presente Convenio no írnpedini la aplicoeiún de un aeueru(), arreglo () instrumento 
internacional en vigor entre el Estado requirente y el Estado requerido , o de un acuerdo dt:' 
reciprocidad en vigor en el Fstaclo reqlJeriJo quc prevea: . 

a) bases más amplias para el rcconocimiento (le las Jccisiones cn materia de alimentos, sin 
perjuicio del urlículo 22.1) del Convenio; , 

h) procedimientos ::;irnplificlIdos más expeditivos para una solicitud de rceonocilllicllto () 
reconocimiento y ejecución de deci s iones en Illa.teria de al ilTlentos: 

e) asi stcncia.juriJica más favorable que la prevista jJ(}J' los artículos 14 (1 17; o , 

(~i prllceoimientos que pcnnilan a un soli(;itante de llll bstado requirente presentar LUJa 
petic:ión directamente a la Autoridad Central del .Estado re.yuerido. 

7. . I ~ l presente Convenio no irnrediní. la aplicación de Lino ley cn vigor en el Eslado reqlJerido 
!.jllC prevea normas más erieace~ que las incluidas en el apartado I a) el e). No obstante, por lo 
que respecla iI los pÍ'oeedimielltos si.lllpli!tl.:ados tl1á-~'cxpeditivos indicndos en el aparlado 1 b), 
éslos deben ser compatibles con la protección otorgada a las partcs en virtud de los artículos n 
y 24, en pm1.icular por lo que respecta a los derechos oe las partl.:~ a ~I.:I' debidamente Hoti¡ieadas 
dell'rrlccdimiento y a tener la 'oportunidad adecuada de ser !.lid as, así comu por Jo que respect(l i\ 

JO!) electos de cualc.juicrrecUl'so o apelación. 

Artículo 5.1 Interpretación ul/!/ilrme 

AI interpretar el presente Convenio, :,;(', tendrÁ. en CllenUl su carácter inlernacional y la 
necesidad de promover la unil()fmitJad en:;u nplicaeión. 

/1rticulo 54 Revisión delflmciollumielllo práctico del COl/wnio 

l. El Secretario Ciencral de la Conlérenei;¡. ele La lIaya dc D,:reehll lnlernacillnal Privado 
convocará periódicnmente una Comisión Esrecinl con el ["in de revisar el funeionamienlu 
pr:ktico del Convenio y de fomentar el desarrollo de buenas prúctil.:(1s en virtud del Convenio. 

2. Para tal fin. los Estados contratantes cooperrlrán con la OJici na I'errlliHlente de la 
Conferencia ele La r{aya de Derecho Internacional Privado en la oblención de inl~)J'(nación 
relatiVa al funcionamiento práctico de) Convenío , incluyendo esladísticas y jurispruu(',l1cia. 

Artículo 55 Modijicación de formularios 

l . l ,os formularios a1lexos al presente Convenio rodnln Illodiflcarse por decisión de una 
Comisión E.<;pcl.:illl convocada por el Secretario General de la C:ulll'erencia. ele La I laya de 
Derecho Jntemacional Plivado a la que serán invitados t.udos los l;:.~tild()s ·contratanlc.~ y todos 
lo,) Miembros. La propuesta para modi licar Jos limTlularios dcbcr'á incluirse en el orden del 
el í" ele la reunión. 

/'. . LL~ modificaciones ildopladas por los Estados eonlrata.lllc~ prcsente~ cn la C(lTTli .~iól\ 

L::sJl(',cial entrarán en vigor para todos los I::slados contratantes el día primero del sl:plimu mes 
de:,pués dc la techa en la que c1dcposita.rin las comunique iJ todos los 1·':s1.ados cnntnrtantes. 

http:Integraci.�n
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3, DlIranwel plato previsto en el apartado 2, cualquier Estado con1ratante podrá hacer, de 
conformidad con el nrtículo 62, una reserva el dicha mot!jJicacióll mediante notificación por 
escrito dirigida al depositario. El Eslado que hayel hecho dichE> reserva será tratado como si no 
fuera Parte etel presente Convenio por lo que respecta a esa modificación, hasta queja reserva 
sea reti rada . 

Artíw/o 56 . Disposíciofles transitorias 

l. I~l Convenio se aplicará en todos [·os casos en qm:: 

ti) una petición según el arúculo '1 o una solicitud prevista en 'el Capítulo m haya sido 
recibida por la Autoridad Central del estado requerido después de la entraL!u en vigor ud 
C:onvcnio entre el Estadu reqll irente y el [~stado n~querido; 

b) una solicitud de, rcconocimiento y ejecllción haya sidu preseniada dirt:clamente anle Ullh 

autoridad eornptletlle del [is(éldo requerido después dc 1<1 entrada en vigor del Convenio entre 
el F.,tado de origen y el Estado requerido, 

2. Respecto al reconocimiento y ejecución de decisiones entre Esiados conlratantes del 
presente Convenio que sean también t)arles ete alguno de los Convenios de La Haya en 
materia de alimentos indicados en el articulo 48, si las condiciones para el reeonllcimí,ento y 
ejecución IJrL;vistas por el presente Convenio impiden el reeooocirniento y ejecución eJe una 
decisión dicUlda en el F~lad() de origen ant.es de la entrada t~ n vlgor del p.rcscntc Convenio en 
dicho L~stado que, por el contrario, hubiera sido reeonOl.;ida y cjcc1.T11lda en virtud del 
Convenio que eSI,abil en vigor en el momento en que se dictó la decisión, se ar,licarán las 
condiciones de aquel Convenio. 

:l. r.l Fstado requerido no estará obligado, en virtud del Convenio, a ejecutar una decisión 
\) un acuerdo en materia de alimentos con respecto a pagos vencidos miles de la entrada en 
vigor elel Convenio entre el Estado de urigen y el Estado rcyuerido, salvo en lo que concierne 
a obligaciones alimenticias a favor de una persona meno)' de 21 tillos derivadll'<; de una 
relación paterno-tilial. 

Articulo 57 InJomUlcián re/a(ú'u tI/eyes, procedimientos y .~·ervicío.\· 

l. Un Estado contratante, en el momento en que deposite su instrumenio uc ratificación () 
adhesión () en que hagtl lIna declaraóón en virtud del futículo 61 del COJlvcnio, proporcionará 
a la Oficina Pennanenre (le la Co,n1(~rencia de La Haya de Derecho rn(crnllcional Privado: 

u) una' descripción de su legislación y de sus procedimientos ap/lcablcs en materia de 
alimentos; 

b) una uescripciófI de l(js meJidas que adoptará pma satjsfacer las ohligaciones en virtud 
del articulo 6; , 

() una uC8cripción de la llHUlCJ'!I en quc proporcionará a los solicitantes acceHO efectivo a 

los procedimientos, tal wmo III requiere el art[cu]o 14; 

d) una descripción dc sus nonnas y procedimientos de ejecución, incluyendo cualquier 
límllm:.ión a la ejecución. en particular las normas sobre pn.íleeción del deudor y subre los 
plazos de pre::;cripcíón; 

e) cualquier precisióll a la que se reJiere d artículo 25(1) b) Y(3), 

2. Los Estados coutratalltes podrlÍn utilizar, en el cUlTlpliJlriellto de sU') obligaciunes según' 
el apartado l, un fOlmulnrio de pertll de país recomendado y publicado por la Conferencia de 
La Haya de Derecho lnterrmeiofmJ Privado, 

J . 1 ,os Estadus L:ontratanles DHlntenurÚIl Ja infonnaci61l actualizada. 
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c/wlTULO IX- DISl'f)SICIONES 1:INAL[S 

Artículo 58 Firma, raf~ficaciúfl JI ad"l~,\'iríll 

1. L';[ Convenio estará abierto i1 la firrna de los Lslados que fuel'Dl1 Micmbro:; de la 
Conferencia de La Hayo de D~~rerhn Inicrlll:lcjomd. P1'iv(\(lo en el momento de celcbrarse su 
Vigésimo P6rncrn Sesión y de Jos demfÍ., .Estados rurlicipantcs en diclHl Sesión. 

2. Sení ratificado, aCepl[uJo o aprofJmJo y Jos inslllllTlCntos de ralilicaeión , aceptación o 
aprobación se depositarán en el Ministerio de ¡\slIn!o<; Exteriores del Reino de lus Países 
Gajos, depositario del Convenio. 

3. Cualquier otro F,stado u Organizaeiún Regional oc l.nlegración Económica podrá 
adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtlld del artículo hO( 1) . 

4. F,l instruTT1ento de; adhc:lilÍll se deposilará en poder el deposilario. 

5. La adhesión sólo slIrlirH electo en las relaciones entre el Estado adhcrelJlc y los Estados 
contm.tantcs que no hubiescn {'onnulado \Inil (\hjeeión a laadhesiúJl ell los 12 meses siguientes 
a la fecha dela recepdón de la nOliticHción a que se rcfi¡;rc t~1 artículo 65. CuaJqlliel' Estado 
podrá asimismo ronnular LUla ol)jcción al respcclo en el momento de la rcttiricaciÓll, 
aceptación o aprobación del COTlvenio posterior a una IlcLhe:1i.ón. E:::fas nhjccilHll!S serán 
r10ti (icaJas al depositario. 

.1rfÍculo 59 Organizaciones Regioflales de ¡"tegración Económica 

l. l.lna Organí7..a.ci6n Regional dc Integración' Económica eon~titlJida lllllcnml:nk por 
Estados soberalJos y que tenga eOHl¡"1Ctencia sobre alguna.~ o ludas lut: malcrias reguladas rOI
el presente Convenio, podrá iguaJmentc ¡¡rmar, 8ccptar, aprobar o ndherirse i1 esle Convenio. 
EiI 1:.:,1 caso, la Organización Regional de Il1tegración Económica tendrú los mismos clel'cc1Jos 
y obligaciones que Ull Ustado contratante en la medida en quc didlél Urgani'/.ileic'Hl tenga 
(;0111 pclcllcia sobre las materias regllladas por el Convenio. 

2. r~n el momento de la linna, aceptación, aprobación (l adhesión, In. Organización 
R.egional de Intcgl'acilln Económica notilicará por escrito al depositario las l11atelias reguladas 
por el ['lresente Convenio sobre las cualt:s los l,\stados miewhros han Irallsferido la 
corn pClencia a Jieha OrgnlliZ:flei(Ín . La Organi:z:ación notificará por escrit(1 al deposi tario, con 
prontitlld, cualquier modiJ1cación de su competencia c~reciricada en la última Ilolilieación 
que se hLlgél en'viliuo del presenle flp¡uindo. 

, 
3. En el momento de la firma, ',lceptación, n¡H'ohnciÓI1 o mihe~'¡ón, una ()rgal1i7.ación 

Regional de lntGgruoíón L::eol1ómÍca podrá declarar de cnn[imllidad con el artículo (,3 , que 
ejerce competencia paw toda, las materías rcguladRs por el presente C.~ol1vcnio y que Jos 
r.slados miembros que han transferido su competencia a IR Ol'ganización Regional de 
Integración Económica cun respecto R dichas malcrias estar{¡11 obligados por el prCSl!T1tc 
Convenio en virtud de; la rinna, aceptación, aprobileión oadhcsioll de la Organización. 

ti. /\ k)s dedos de la entrada en \'i2,or del prc:;cnit: Convenio, un instrumento depositado 
por una Organiz.ación Hcgional de Integración Econórnica 110 será computado. salvo que ésta 
haga WJa declaraciól1 de conformidad con el ap;¡rtado :.1. 

5. Cualquier referencia en el presente Convenio a un "I~stado conlralunle" o a UD "Estado" se 
oplicará igualmente, cn su caso, u una Orgmri7,ación Regiona.l (.l(, Il1tegweión ~conómica que sea 
Palie . Cuando una OrgaI1iülCiól1 Regional d.e Intcgmción l~c()nómiClJ haga Ulla declaración ele 
confurmidild con el apartn{!o 3, cualquier referencia en el presente Convenio él un "Estado 
contfiltnn1.C" e' 11 Ull "Estudu" se aplicará igl.1éilmclltc, ~'n su CI3S0, los Est;¡dos miembros de la(1 

OrganiL<lcióll pertinentes. 

http:IlcLhe:1i.�n
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A.rtÍculo 60 Entrada el/ vigor 

l. I~l Convenio entrruá ~Il vigor el día primcro del mes siguiente ti la expiración de U11 

período ue tres me~es despucs delclepó5ito del segundo instrurnento de ralíJicación. 
uceptat.:ión () aprobación previsto en cl artículo SH. 

2. En lo sucesivu, el Convenio entrará en vigor: 

a) para cada Estado u OrgiUllzación Rcgiomd de Integración Económica a que se refiere el 
artkulo 59(1) que posleriormente lo ratifique, acepte o apruehe, el dia primero del mes 
siguierite a la L:xf1iraci6n de un perfodo de tres meses después del. depósito ele su instrumento 
de ratiJicación, aceptación o aprobación; 

b) para cada F~st.adu u Organizileión Regiona.l de Inlegración Económica a que se refiere el 
wiíeulo 58(J), al dln ~jb'l.li(:ntt: de In expiración delperillrlo dura.nte el cual se pueden formular 
objeciones en Vil1ud del artÍl:uJo 58(5); 

e) para las unida.cks territoriales a las que se haya extendido el Convenio de conformidad 
. con el artículo (j ¡, el d ia primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres mese~ 

después de la notitícación previs[¡len dicho ru·tículo. 

Artículo 61 Declaraciones con respec10 a síslemlls jurídico.\· no un~flcad()s 

l. Un Estado con dos o más unidades Il!rritoriales en las quc se apliquen diferentes 
sistemas j uúdicos COn respecto a las makrias reguladas por el Convenio, podrá declarar en el 
momento de la Ji rrna, ralilic.Rción, aceptación, aprobación o adhesión, de conformidad con el 
artÍl:ulo 63, que el presente Convenio se aplicará a todas Sus unidades territoriales o solamente 
a una o varias de ellas y rodrá en cualquier mome/lto madi tiear esta (kclaración haciendo una 
n~leva. 

2. Toda declaración será notifical!aal depositario y en ell" se indicarlÍn expresamente leoS 
unidades territoriales ti las que el Convenio serú aplicable. 

3. Si un Estado no hace declaración alguna en virtud del ¡;resente mtículo, el Convenio se 
arlicará ala totalidad del territorio ele dicho Est.ado, 

4. El presente articulo no será aplieahle a una (lrg:mil',aeíónRegional dc lul.egración 
EeonónIÍca. 

Artíclllo tí] Ri!\'erviJ~' 

1. Cwdquier Esiado contJRtante fHH.irú, a más tardar en el momento de la ratit1cacilÍll, 
aceptación, aprobación o adhesión (1 en el momento de hUL:er una decla.ración en virlud del . 
mlÍClllo 61, hacer una () varias de las reservas previstt1S en los nrtículos 2(2), 2 0(2), 30(K), 
44(3) Y 55(3). Ninguna otra reserva serií admitida. 

2. Cualquier Estado podrá, CI1 cllalquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. 
Este retiro se lIoti ficará al depositario. . 

3. La reserva dejará de surtir efecto el ella primero del tercer mes ~iguielJle a la notificadón 
II que hace referencia el apartado 7 .. 

11. Las reservas hechas en aplicilcir'ln de este artículo no sCrán recíprocas, el excepción ete la 
reserva prevista en el artículo 2('2). 

Artii'ulo 63 Declaraciones 

1. Las declaraciones flJ'evistas en los artículos 2(3), 11(1) g), 16(1),24(1), 30(7), 44( 1) Y 
(2), 59(3) Y 6/ (1), podrán hacersc en el momenlO dc la tirma, [alineación, aceptación, 
aprobación <) adhesión , oen cllalquier momento posterior, y podrún moditicarsc o retirarse en 
ellalquit;t mornenl.D. 
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Las rnodi[¡eac.ioncs y retiros seráll notiflcadas al 

3. Una ,l!;:daración hecha al momento de la ra¡i acepla¡;ióJl, O 
adhesión surtirá efecto sillluJlúne1Jl11cnle en cl momenlD de la clttrada el1 Je! Convenio 
para el Fstado 

4. Una deda.racjón heeha as! comll cualquier IHudificación o retiro de una 
s\lI1irá efecto el día rrimcro del mes (1 la expiración Oc período de 

de la recha de de la noti ficación por el 

Artfrulo 64 Denuncia 

{In E,<;(ado contratante podrá dcfltmciar el Convenio mediante notificaGÍón por escrito 
al depositario, La denuncia limitarse a unidades tcrri.toria\es de un 

Estado qUE'. varia,s unidades a las que se aplique el Convenio. 

La denuncia surtirá el.eclo el dra del mes (J 13 
de ! 2 meses de la fecha de recepción de la notificación por el 
la notificación se fije un m,1s pma la denuncia surta 
efecto cuando rran.~curra dicho pcríod0, que 5e contará a de la re<.~ha de de la 
not¡ fkación por el 

,~rtfclilo 65 Notificación 

El depositarlo nolílkará a los Miembros de la Conferencia eI.e La Haya de Derecho 
Inlernacional así como a otros r';stados y Organizaciones [(e-gionales de 1nlegración 
Económ ka que rirmado, aprobado o se hayan adherido de acuerdo 
con los artículos 58 y 59, lo siguiente: 

al jas yaprohaciorles en los artículos 58 y 59; 

b) las adJ¡c:;!D!1CS H las adhesiones y y ')9 

e) la recha en que el Convenio entrará en vigor de conformidad con el articulo 

d) las declarm::ioncs 
y61(1); 

en artículos 1 [( 1) 16( l), 1), 44(1) Y 

e) ..Ios acuerdos en el artículo SI 

f) las reservas en los artículos 
rcscrvu prevís(o en CI artículo 

y el ¡dilO de la 

g) las denuncias previstas en el al1ÍGulo 64. 

En le de 10 cual, lo:; debidamenle han firmado el p,'cscnte Convenío. 

23 de novi,embrc de 2007, en trancés e siendo ambos textos 
co un 1I11lCO que s(~Já JeposiUHlo en los archivos del Gobicmo 

y del cual se temilirú por vla una certíJicada a 
cada Miembro de la Conferenci¡;1 de La Haya de Derecho Inlcmflcional Privado en, el 
momento de celebrarse su Primera Sesión y a cad8 uno de los otros Estados que han 

en dicha Sesión 
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ANEXO 1 

Formulado de tnüL~mjsión en vinud del artículo 12(2) 

¡\VISO DE CONFIDENCIALIDAD Y J'ROT~~CCIÓl'i DE DATOS PERSONALES 

J~os datos pen'oJ/aJe,\' obtenidos () transmitidos en 1I¡;licacíón del Convenio sólo serrín 
utilizados para los fine.l' para los que fueron ohtenidos o traJ/smitidos. Toda autoridad que 
proce.\'e ti/dIOs dl1to,~' garaJltizará su confidellcitllidad, dI? mn/armidad con la ley de ,m Estadu, 

Una Autoridad l/O podrá divul¡;ar o confirmar la injótmación obtenida o transmitida en 
aplicación del presente Convenio s'; juzga que al hacer/o podría comprometer la salud, la 
seguridad () la libertad de una penwtn, tle conjórmitlatl eDil el articulo 40. 

Ll 	 [lJla A IItorid(ul Celltral ha adoptado una declaración de lJO divulgación de . 
conformidad con el articulo 40, 

rJ~ ÁlItoriáad Central r~7i· cl-.J-tc-·- - 1-2-,-l)-rs o~la de conlacto-C-;-t-e-¡ E-?;;¡;- -'-' e-- - S1;(fo

Ircqllircll te 

a. Direccíóll' 
a. Dirección (si es rllferentc) 

b. Número de teléfono 

e. Número de fax 

d. Corren c1ccfrúnil'o 

I e. Número de referencia 	 ,, 
¡ c.ldiom~{~)~. _. _ ----_.... 

3. 	 Autoridad Central rec]lwrida _ _ ...___.__.____.______.., ................__...._..._____ 

Dirccdón 

4. 	 Datos personales del solieitaJlte 

a. Apellido(s): -_..__..... _.. .._. ._.•..__....-. .._--
h, N01l1IJrt'(s) : 


Fc<~ha' de l1acimí(~njo: 	 __.____ ___ _ (dd /mm/aaaa) 

o 



u. Nombre del organismo público: 

5. Datos [lcrsonalcli de la(s) pcrsonll(s) para Jn(.~) que se solicitan o II 111(8) qU(' se deben 
aHmcn tos 

3. O La persona el! la misma que el solicitante identificado en el punto 4 

b. ApelHdo(s): 

NomlJre(s); 

I"edla de JJacimiento: __ __... (dd/l11m/uaaa) 

ii. Apcllido(s): 

Nombre(s): 

Fecha de nacimiento: (dd/mm/aalla) 

¡ji. Apellidn(s): - ---- ...._-_............. ....._..__....  ..------_..._-----  -
Nombrc(s): - -----.._....... -----  - ...__.._-  --

Feclul de nacimjento: _ _ _ _ ....._.._.._...__ _______ (dd/tnmhlllllll) 

(;. na tos personales del deudor l 

Il. o La persona es la rnismn que el ~lOlicitnlJte identincu!lo en el plinto 4 

b. Apellido(s): 

c. Nombrc(,~): 

u. 	 Fecha de oacimiento: «Id/m m/aaaa)--- - ----_._ ...... 

7. 	 Este Vormulllrio de tJ-ansm isión se refiere y está acompafiado de una scilidtnd 
prevista en d: 

o Artículo 10(1) (1) 
O Articulo 10(1) b) 
O Artículo 10(1) e) 
O ' AJiíeu lo 10(1) tI) 
O AI1ículo 1(1(1) e) 
O Artículo lO(I)j) 
O Artículo 111(2) a) 
O Artículo] 0(2) b) 
O Art(cu In 10(2) e) 

8. 	 Se adjuntan a la solicitud los documentos siguientes: 

En virtud del artrculo :1 del Convenio, "deJdm" si¡:,rnillca una persona que t! ('.bc o respecl.o de la que ~e al egue que debe 
¡¡.l¡menlos". 
I 



a. 	 A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) a) y: 

De eonl'ormidad con el artículo 25: 


o Texto completo de la deci~ióu (IIrt. 25(1) Ir) 
O Resumen o extracto oe III decisión elaborado por la autoridad competente 

del Estado de origen (art. 25(3) b» (según el (~a.~o) 
O 	 DoclIlllento en el que se indique que la decisi6n cs ejeclltoria en el Estado 

de origen y, si la decisión emana uc una autoridad administrativa, un 
documento en el que .~c indiquc que se cumplen los re<)llisitos previstos en 
el artíclJ lo 19(3) a menos que dicho Es1ado h aya precisado de 
eooformidllcl con el articulo 57 quc Ja~; decisiones de sus autoridades 
administrativa.s siemprc cllmplen con tales requisitos (art. 25(1) /1) o si es 
aplicable el ntfculo 25(3) e). 

O 	 Si el demandado no comparcciú ni fue representado en 01 proc(~dimicllto 
seguido en el Estado de origen, un documeuio O documentos acreditando, 
.segÍJn el enSII, bien lJue el Ilemllnrlado fuc debidamente notificado de) 
procedimiento y lJue tuvo la oportunidad de sCr oído, bien que fue 
debidamente nolific:ulo de la ' decisión y qlle tuvo la oportunidad de 
recurrirla (1 apelada de hecho o de derecho (art. 25(1) <)) 

O 	 $ i es necesario, IIn documento en el que se indique la cuantía de los 
atrasos y la recha en qne se efertuó c1 cálculo Ca¡-t. 25(1) d) 

O 	 Si es necesariu , uu dOCUlllcllto que contenga la información nece~aria 
para rcalizar llis d\culos apropiados en el caso de una oedsiólI que 
prevea el ajuste Ilutomáticopor indexación (nt.15(1) e)) 

O 	 Si es necesario, uu documento qnc indique la medida en que el solicitante 
se beuefició de asistencia jnrídica gratuita en el Estado de origen 
(art. 25(1)}) 

De ~()nforrnidad cnn el artÍCulo 30(3): 

o 	 Texto cnmpleto dclll(:ucrdu en materia de alimentOs (art. 30(3) ll)) 
O 	 DO'~lJmcnto qlle indique (lile el mencionado "cuerdo l~n materia de 

alimcnj'Os cs ejecutorio como uníl del'ÍsiÓlI en el Estlldo de ot'Ígen 
(art, 30(3) b) . 

O 	 Cualquier otro documento que acompañe a la solidtlld (por ejempl.o, si se 
requirre, UD documento a los efectos del art. 36(4)): 

--- - _ -_._ ..__...__ ..... , ....... .. ..._ ..... _ 

----- -------_. _..."._-~ ....." 

b. 	 A Jos erectos tic ulla solil:itud t:U yirtud del artículo 10(1) b), eJ, d), e),j) J (2) aj, 
b) o e) , el siguiente númel'o de no(:umenta,í:Íón de apoyo (excluyendo el 
Formulario de transmisión y la solicitud propiamente) de conJormidad con cl 
artículo U(3): 

o 	 Artículo 10(1) bJ ____ 

O 	 Artículo 10(1) e) __ _ 

O 	 AI"tículo 10(1) ti) ._.. ._. 

O 	 AI'tículo 10(1) e) _ .._ 



o Artícnlo 10(1),/) ..__ 

O Artículo 10(2) a) _ _ 

O Adiculo J0(2) b) _ _ 

O A,-tíCIl]O lU(2) () ___ 

Nombre: ______._... __ ........_._.._. ___ __. (en mayúsl:uJas) _____ 


Fedlll.: 


Representante autorilado de la Autoridnd Central l ddimm/aa al!) 




ANEXO 2 

FormuJario de acuse de recib() en virtud del aJ1ículo 12(3) 

AVISO l)(i: CONli'lDENCJALlDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Lo,~' dato,\' personales obtenidos () transmitidos el/ aplicación del Convenio sólo seráJI utilizados ' 
pllra 10.\' fines para los que jÍJeroh obtenidos o transmitidos. Toda autoridad que procese dichos 
dmo.s' garantizará .m conjltlelll:íalitll/J, de conformidad con la ley de Sil Es/ado. 

Una Autoridad }lO podrá divlllgar (l confirmar la información obte"ida o tra/H'ffIilida en 
aplicación del pre~;ell/e Convenio si jtJr.ga que al hacedo podría comprometer la Jalad, la 
seguridad (/ la Iiher/iJd de IIl/a persona, de cOJ!(ormidad COl/e[ artÍl;ulo 40. 

LI 	 UI/Il A tuoridad Central "a adoptado uJla declaración de 110 divulgación de 'crJllformidlld 
eOIl el articulo 40. 

,- ---- ,.._ --- 
2. Persona de contacto en el IGstado 
requerido 

a. Dirección 
a. Dírccciún (si es diferente) 

b. NlÍrtiero de. teléfono 
h. Nilmero de teléfono (si es diferente) 

c. Número dc fax 

Ic. NlÍmero de fa.x (si es dHcrentc)

I d. Coneo electrúnico 


! i d. Correo electrónico (si e.~ diferente) 


i c. ~úmcro ~~f~I_cn C__ _ 
,

' __ ia _ ___ 
, 	 ¡ 

I c. ltliüma(s) 	 __ 1I 
_._-- -- -~... _.__ .. _ ._...... . , 

3. 	 Autoridad Ccntrlll requirente 

Persona de {'ontado 

Díreeci{lIl 

------_._......._... ....._.. 


4. 	 La Autorídad Ccntml rrC)\H~rjdll acusa reeino el (dd/mmh1aaa) del 
Formulario de transmisilÍJl de la Autoridad Central requirente (núlJletu de 
r:cfcrcllcia_._____ ; de fecha .. ... (dd/mm/aaaa») rcl'erido n 111 siguiente 
sulicitud (l1'cvista en el: 

o AI1ícnlo 10(1) a) 

O Artklllo 10(1) h) 

O Aytículo 10(1) e) 

O Artículo 10(1) ti) 

O Al-tkulo 10(1) e) 

O Ar-tículü IOO)}) 




o Ar1ículo 10(2) a) 

O Art{culo 10(2) b) 

O Artículo 10(2) e) 


Apcllido(s) del sulidtantc: 	 _________ __._.._ ___._ _ ___ _ ._._. 

Apcllido(N) de la(s) pcrsoua(s) para la(.'I.) qUl' 


se solicitan o :1 la(s) (lile .~c d.eben alimcnto.q: .. .__ .... 
 ... - -----_._-- - 

Apellido(s) del deudor: .- --.._ ------

5. Medidas iniciales tomadas por ia Autoridad Central requerida: 

O 	 El cxpedknlc está completo y está siendo considerado 

O Ver el Informe sobre el aV:HICt~ de la solicitud adjunto 

O Se enviarlÍ d Informe sobre el avance de la .~olicitud 

O POI' favor pl·oporcíolH~ la .~iglJicllte Ínfonnncióu y/o dOl:l1l11Cntaciún adicional: 

_...... ..----..--_...._- ........ ... .... ._..__..._... . ....... .__._._._._ - --- - --------------

._--_ ..._--.__._.. _........._-._. 


o 	 La Autoridad Ccntral reqnerida dellkga tramitllr esta solicitud dado qu,,~ es 
manifie~to 'lile no .se cumplen lo!) requisitos exigidos por el Convenio 
(art. 12(8)). Razones: 

O 	 se indican en HU documento adjunto 

O 	 seníll iudiellLllls en un pró.'l:imo docuUlento 

:... .... 
La Autoridad CcntmJ requerjda' solicita que la Autoridad Central requirente informe tildo 
cambio del c~tado de avane() de la solicitud. 

Nombre: -	 __.___ . _ (en m;Jyúsculas) Fecha:-_..._----_. ~_ 

Rt~pl'cselltantc autorizado de la Autoridad Cenfral 	 (ddimm/aaaa) 



LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS LA 

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURfDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE 


RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA 


CERTIFICA: 

el texto del SOBRE INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA LOS 
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

APRUEBA EL «CONVENIO SOBRE COBRO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA LOS 

NIÑOS YOTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA», hecho en La Haya, Reino de los Paises Bajos, 

el23 de noviémbre de 2007", 


Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre elel Gobierno Nacional y en cumplimiento de los articulas 'ISO [\)0 16, 189 No. 2, y 
224 de la Constitución Politica, presentarnos a considel'ación del Honorable Congreso de la 
República, el Proyecto de Ley "Por medi0 de la cllal se aprueba el ((CONVENIOSOBRE COBRO 
INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA LOS NIÑOS YOTROS MIEMBROS DE LA FAMILlAi), 
hecho en La Haya, Reino de los Países Bajos, el23 de noviembre de 2007". 

1. 	 NORMATIVA ACTUAL EN COLOMBIA EN MATERIA DE COBRO 

INTERNACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 


El marco Jurídíco de las obligaciones alimentarias se encuentra compuesto por instrumenlos del 
ol'den nacíonal e internacional. 

A nivel internacional, la "Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño", 
adoptada el 20 de noviembre de 1989 en Nueva York, Estados Unidos de América, aprobada 
por el Congreso de La República mediante la Ley 12 de 1991 yen vigor para Colombia desde el 
27 de febrero de 1991 , establece que los Estados Partes deben adoptar las medidas necesarias 
para asegurar el pago de la pensi6n alimenticia de los menores de edad por parte de sus padres 
u otras personas que sean financieramente responsables, con miras a satisfacer las necesidades 
básicas de vida de los niños, niíias yadolescentes J 

• 

En atención a dicho compromiso, el Estado colombiano ratificó la "Convención de las Naciones 
Unidas sobre la Obtención de,Alimerilos en e/Extranjero" I adoptada el 20 de mayo de 1956 en 
Nueva York , Estados Unidos de América, aprobada por el Congreso de 18 República mediante 
la Ley 471 de 1998 yen vigor para Colombia desde el10 de diciembre de 1999. En este sentido, 
el objetivo de esta Convención es facilitar la obtención de alimentos a las personas que se 
encuentran en el terrilorio de uno de los Estados Contratantes y que pretenda recibir alimentos 
de otra persona que eslá sujela a la jurisdicción de otro Estado Parle, a través de la intervención 
de las instituciones intermediarias y mediante mecanismos jurldicos adicionales que conlleven al 
restablecimiento del derecho de obtenci6n de alimentos. 

Bajo este instrumento, en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar cursan actualmente 54 
solicitudes de asistencia como Autoridad Intermediaria, es decir, cuando el obligado está en 
territorio colombiano. Ahora bien, cuando un Estado no es Parte de dicha Convención , las 
solicitudes de asistenciase adelantan a través eJe las misiones consulares de Colombia, siempre 
y cuando el obligado o deudor ostente la nacionalidad colombiana, represenlando 92 solicitudes 

activas a la fecha por este caso. 

Por el contrario , si los deudores oslentan una nacionalidad diferenle a la colombiana y el Estado 
de residencia no es Parte de la precitada Convención, no es posible dar curso a las solicitudes 

, Articulo 2'7 . Ley 12 de 1991 . 

J , . 



de asistencia Tal es el caso de las solicitudes que se presentan cuando el obligado no es 
nacional colombiano y se encuentra domiciliado en Canadá, Estados Unidos de América y la 
República Bolivariana de Venezuela, Estados que no son Partes de la "Convención de las 
NaCíones Unidas sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero", adoptada el20 de mayo de 
1956 en Nueva York, Estados Uriidos de América . 

Asi mismo, es importante resaltar que la República de Colombia es Estado Parte de la 
"Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias", hecha el 15 de julio de 1989 en 
Montevideo, aprobada por el Congreso de la República mediante la Ley 449 de 1998 y declarada 
exequible por la Corte Conslitucional a través de la Sentencia C-184 de 1999. De conformidad 
con el articulo l' de este instrumento, es posibte establecer que su objeto es la determinación del 

\ 	 derecho aplicable a las obligaciones alimentarias, asi como la competencia y la cooperación 
procesal internacional cuando el acreedor y/o deudor de alimentos tengan su domicilio o 
res idencia habitual, bienes o ingresos en otro Estado Contratante. 

A nivel interno, es importante resaltar ta Ley '1098 de 2006, por medio d~ la cual se expidió el 
Código de la Infancia y la Adolescencia, la cual propende por la protección integral de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes nacionales y extranjeros que se encuentren en el 
territorio colombiano yde los nacionales localizados en el exterior,Además, esta norma reconoce 
el derecho de los niños, niñas y adolescentes a la obtención de alimentos y demás medios que 
permitan el debido desarml/o físico, psicológico, social y cultural de los niños , niñas y 
adolescentes" . 

11. RESUMEN DEL CONVENIO 

Para la elaboración de este Convenio, la Conferencia de La Haya del Derecho Internacional 
Privado tuvo en cuenta instrumentos en materia de alimentos adoptados previamente en el 
marco de dicha Organización, tales como (i) el Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 
sobre Ley Aplicable él las Obligaciones Alimenticias respecto a menores, (ii) el Co_nvenio de La 
Haya de 15 de abril de 1958 sobre el Reconocimiento y la Ejecución de Decisiones en materia 
de Obligaciones Alimenticias respecto a menores, (iii) el Convenío de La Haya de 2 de octubre 
de 1973 sobre Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones relativas a las Obligaciones 
Alimenticias, y (iv) el Convenio de La Haya de 2 de oclubre de 1973 sobre Ley Aplicable a las 
Obligaciones Alimenticias). Adicionalmente, se recogen disposiciones contenidas en la 
Convenci6n de Nueva York de 1956 sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero. 

Lo anterior permitió identificar 18S debilidades en la ejecución de los instrumentos antes 
mencionados, con la finalidad de consolidar ysistematizar las fortalezas y asi crear un Convenio 
más completo, comprensible y eficaz par'a'garantizar el cumplimiento del derecho de alimentos 
a los niños, niñas, adolescentes y otros miembros de la ramilia, 

De esta forma, según lo dispuesto en el artículo 1 de! instrumento en comento, se resalta que 
este tiene por objeto garantizar la eficacia del cobro internacional de alimentos para niños y otros 
miembros dela familia a traves de los siguientes mecanismos: establecimiento de un sistema 

.completo de cooperación entre las autoridades de los Estados contratantes ; presentación de 
solicitudes para la obtención de decisiones en materia de alimentos; reconocimiento y ejecución 

.. Art iculo 24 . Ley I 098 de 2006 



de las decisiones en materia de alimentos; y, medidas efectivas para la rápida ejecución de las 
decisiones en materia de alimentos. 

Para cumplir con el objeto previamente mencionado, el Convenio sobre Cobro Internacional de 
Alimentos para los Niños y otros Miembros de la Familia se compone de sesenta y cinco (65) 
articulos, divididos en nueve (9) Capítulos, asi: 

• Capítulo I - Objeto, ámbíto de aplicación y definiciones 

Los artículos 1-3 hacen referencia al objeto (artícul? 1) y ámbito de aplicación del COllvenio 
(articulo 2), correspondiente a garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor 
de ulla persona menor de 21 años derivadas de una relación paterno-filial (con la posibilidad de 
limitar la aplicacióll del Convenio con respecto a las personas menores de 18 años) y al 
reconocimiellto y/o ejecución de una decisión sobre obligaciones alimenticias entre cónyuges y 
ex cónyuges. Asi mismo, este Capitulo contiene las definiciones (artículo 3) de los términos 
utilizados a lo largo del instrumento, tales como acreedor, deudor, acuerdo en materia de 
alimentos, entre otros. 

• Capítulo 11- Cooperación Administrativa 

El Capitulo II se encuentra conformado por los artículos 4-8, los cuales desarmllan la obligación 
de los Estados Contratan les de designar una Autoridad Central para la ejecución del Convenio 
(artículo 4). la cual deberá ser comunicada a la Oficina Permanente de la Conferencia ele La 
Haya de Derecho Internacional Privado al momento del depósito del instrumenlo de ratificación 
o de adhesión . 

Por otra parte, los artlculos 5 y 6 establecen las funciones generales y específicas de las 
Autoridades Centrales, dentro de las cuales se destacan: cooperar para alcanzar los objetivos 
del Convenio; buscar soluciones a las dificultades que pudieran surgir en la aplicación del 
instrumento; transmitir, recibir e iniciar los procedimientos con respecto a las solicitudes de 
asistencia; ayudar a localizar al deudor o al acreedor; promover la solución amistosa de 
diferencias a fin de obtener el pago voluntario de alimentos; facilitar el cobro y la transferencia 
rápida de los pagos de alimentos; facilitarla notificación de documenlos: enlre otras funciones 
propias ele la figura de Autoridacl Central en los tratados en materia de cooperación internacional. 

Adicionalmente, se establece la posibilidad de formular peticiones especificas a otra Autoridad 
Central con miras a la adopción de medidas apropiadas para dar tr(1l1lite a las solicitudes de 
asistencia (artículo 7) y que cada Autoridad Central asumirá sus propios costes elerivados de la 
aplicacíón del presente Convenio (artículo 8). 

• Capitulo 1"- Solicitudes por intermedio de Autoridades Centrales 

Los articulos 9-17 hacen referencia aque las Autoridades Centrales designadas por cada Estado 
serán las encargadas de recibir, analizar y dartrámite a las solicitudes disponibles previstas en 
el articulo 10, tales como el reconocimiento, obtención, modificación y/o ejecución de una 
decisión o procedimiento equivalente; verificando con ello que se dé cumplimiellto a los 



y documentos necesarios su los cuales se encuentran 
artícuio 11 del 

mismo, este Capítulo desarrolla la transmisión, y tramitación de solicitudes y 
asuntos por medio de Centrales (artículo 12), los medios de 

13), entre otros asuntos procedimenlales relativos a la asistencia y al de las 
se ante 

.. Capítulo IV· Restricciones a la iniciación de procedimientos 

El Capitulo IV esta conformado por el artículo 18 del Convenio, el cual expone los limites a los 
procedimientos, referidos a el deudor no podrá en otro 

la decisión u 
en el Estado en 

cuando: (O las partes por escriío la 
ese olro Estado contratante en un sobre obligaciones alimenticias a favor de una persona 
distinta un niño; (ii) si el se somete a la de ese otro contratante, 
ya sea de manera expresa u oponiéndose en cuanto al fondo eJel asunto sin impugnar dicha 

en la primera oportunidad disponible; (iii) si la autoridad competente Estado de 
no pueda o se la decisión o una 

nueva; o (Iv) cuando la reconocerse o 
en el contratante en el se 

o dictar una nueva, 

.. Capítulo V . Reconocimiento y Ejecución 

en 
el 19 establece el ámbito de V, el cual se aplica a las 

una aulofldad o administrativa en obligací6nes alimenticias; el 
articulo determina las bases para el reconocimiento y la ejecución de las decisiones, tomando 
en cuenla la reSidencia habitual del del demandado y así como la 
de la autorídad que expidió la el articulo 21 la posibilidad de reconocer 
~~rrla,!mC~ICuna el elrorl~nnr¡rr"ontn 

cuales se encuentra la 
proceso, la existencia de un proceso judicial abierto en el 

entre y 24 definen los procedimientos para dar a 
una solicitud de reconocimiento y ejecución a través de las autoridades centrales; el artículo 

los documentos que acompañar a las Los artículos restantes 
culminan los detalles necesarios en la regulación y el para la y el 

de las decisiones en materia de por un Estado contratante, 

VI . Ejecución el Estado requerido 

Los artículos establecen la ejecuGÍón del Convenio definida por la normativa 
Interna del requerido (artículo con sujeción a las disposiciones del Convenio. 
otra el principio de no discrirninacíón (artículo 33) y medidas efectivas el 



restablecimiento internacional del derecho a la obtención de alimentos (artículo 34) Yla posterior 
transferencia de fondos (artículo 35), tales como: 

La retención del salario 
El embargo de cuenlas bancarias y olras fuentes 
Deducciones en las prestaciones de seguridad social; 
El gravamen o la venta forzosa de bienes 
La retención ele la devolución de impuestos 
La retención o el embargo de pensiones de jubilación 
El informe a los organismos de crédito 
La denegación, suspensión o retiro de diversos permisos (por ejemplo, el permiso 
.de conducir) 
El uso de la mediación, conciliación y otros medios alternalivos de resolución de 
conflictos a fin de conseguir el cumplimiento voluntario 

• Capitulo VII . Organismos Públicos 

Este Capítulo está conformado por el articulo 36, en el cual se define el derecho de un organismo 
público de actuar en nombre de una pel'sona a qu ien se le deba alimen tos y de solicitar el 
reembolso de la prestación concedida al acreedor a título de alimentos, lo cual se rige por la ley 
a que esté sujeto el organismo ..I\si mismo, se preceptúa la posibilidad de que los organismos 
públicos soliciten el reconocimiento de la ejecución de una deCisión dictada conll'a un deudor él 

titulo de alimentos yde una decisión dictada entre un deudor y un acreedor, con respecto a las 
prestaciones concedidas al acreedor a título de alimentos 

• Capitulo VIII· Disposiciones Generales 

Los articulos 37-57 regulan lo relacionado con la protección de los datos personales, la 
confidencialidad de los procesos, el cobro de costes, las exigencias lingüísticas, la coordinación 
que tendrá este Convenio en relación con el Convenio de Obtención de Alimentos de 1956 y los 
otros Convenios de La Haya, como es el caso de Convenio de La Haya eJe 1 de marzo de 1954 
sobre el Procedimiento Civil, el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 sobre la 
Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o Extrajudiciales en Materia 
Civil o Comercial ni el Convenio de La Haya de 18 de marzo de 1970 sobre la Obtención de 
Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Comercial. 

• Capitulo IX· Disposiciones Finales 

Los artículos 58-65 hacen referencia a la apertura para firma, ratificación y adhesión (articulO 
58) ; posibilidad de ratificación o adhesión por parte de Organización Regional de Integración 
Económica (artículo 59); entrada en vigor, la cual se producirá el primer día del mes siguienle a 
la expiración de un período de tres meses después del depósito del segundo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, así como reglas para la entrada en vigor para el caso de 
los Estados que ratifiquen o se adhieran con posterioridad a su entrada en vigor (articulo 60): 
declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados, conformados por dos o más 
unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas juridicos (articulo 61); reservas, 
las cuales se pueden formular únicamente frente a una o varias de las previstas en los articulos 



2(2). 20(2) , 30(8), 44(3) Y55(3) (artículo 62); declaraciones, previstas en los artículos 2(3), 11 (1) 
g), 16(1), 24(1), 30(7), 44(1) Y(2),59(3) Y61(1) (articulo 63); denuncia, la cual suriirá efectos el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un período de 12 meses después de la fecha de 
recepción de la notificación por et depositario (articulo 64); notificación (articulo 65) . 

• 	 ANEXOS 

Finalmente, se presentan como anexos dos formatos previstos en los ariículos 12(2) y 12(3), 
estos son formulario de transmisión y formulario de acuse de recibo de las solicitudes de 
asistencia , los cuales se transmiten' entre las Autoridades Centrales que sean designadas por 
los Estados P8I1es. 

111. 	 PRINCIPIOS DEL CONVENIO 

El Convenio garantiza los principios de celeridad y debido proceso al establecer que "[ ... ] las 
autoridades centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que el examen adecuado de su 
contenido lo permita [ ... ] utilizarán los medios de comunicación más rápidos y eficaces de que 
dispongan [... r y que el "[ ... 1 Estado requerido garantizará a los solicitantes un acceso efectivo 
a los procedimientos, incluidos los procedimientos de ejecución y reCurso que se deriven de las 
solicitudes previstas en este capítulo [ .. , t · 

Con lo anterior, se garantizaría la celeridad y la efectividad de la aplicación del Convenio. 
Igualmente, se consagra el principio de acceso a la justicia, estableciendo la posibilidad de 
presentar una soliCitud ante los jueces o solicitar el reconocimiento de decisiones judiciales, lo 
que permitiría la satisfacción plena elel derecho a los alimentos de los niños, niñas yadolescentes 
por medio de la Cooperación Internacional. 

IV. 	 DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO SOBRE COBRO 
INTERNACIONAL DE ALIMENTOS QUE SE PRESENTAN COMO 
INNOVADORAS A LA NORMATIVIDAD ACTUAL y QUE CONTRIBUYEN A 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS A FAVOR DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, NtÑAS, ADOLESCENTES Y OTROS MIEMBROS 
DE LA FAMILIA 

El Convenio sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y Otros Miembros de la 
Familia presenta las siguientes medidas innovadoras frente a la normativa que rige actualmente 
el ,cobro internacional de alimentos: 

• 	 Refuerza la cooperación entre autoridades, generando mecanismos para el 
reconocimiento de las sentencias promulgadas en uno de los Estados contratantes por 
otro Estado en donde el menor de edad tenga su residencia habitual. 

, ArtiCulO 12 del Convenio en comento. 
, Articulo 14, Ibidem. 
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• 	 Opera mediante una "Autoridad Central" tanto para los casos de solicitudes de asistencia 
entrantes ysalientes, permitiendo un mayor control de los casos por parle de la autoridad 
designada. 

• 	 Oslenta una cobertura más amplia a nivel global. A los efectos, es importante resaltar 
que 11 Estados yuna Organización Regional de Integración Económica (Unión Europea) 
susuibieron el Convenio, incluyendo a los Estados Unidos de América y Canadá, los 
cuales no son Partes de los anteriores instrumentos ratificados por Colombia en materia 
de alimentos y que concentran la mayor cantidad de solicitudes de información y de 
asistencia para la obtención de este derecho de alimentos. 

Adicionalmente, es preciso seíialar que actualmente 39 Estados han ratificado o 
adherido al Convenio, incluyendo a los Estados obligados en razón de la aprobación de 
una Organización Regional de Integración Económica (Unión Europea), siendo los 
siguientes: 

Estados Partes del «COnven¡o sobre Cobro Internacional de 
Alimentos para los Niños y Otros Miembros de la Familia», 

hecho en La Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de 
I 
! 	

noviembre de 2001' 
rAibania 

Alemania 
Austria 
Belarús 

Béfgica 
Bosnia y Herzegovina

-
Brasil 
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Honduras 1 
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Noruega 
Paises Bajos- - -_ .-
Polonia 
Portugal , 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
República Checa 
Rumania

1,··_····· _·_, -.-.- .... ,- ,-" 
! Suecia 

iTurq ~__,_" _" ._ ""'_,_'''' _ 

~ 
ucrania ' _.__. ., --_. "",,,,,,,,,,,,,."',,,,"' ,,._ ,-  -,._ - 

Unión Europea 
- - - ,----------

• ~Jo se contempla el requis ito del suministro de los datos de residencia del demandado 
en los últimos 5 años, en atención a que el convenio prevé que la Autoridad Central del 
Estado requerido podrá ayudar a localizar al deudor o al acreedor, 

• Garantiza el reconocimiento y la ejecución internacional de las decisiones en materia de 
alimentos, incluida la mora en el pago de cuotas alimentarias y facilitando la obtención 
de información pertinenle sobre los ingresos y, en caso necesario, sobre olras 
circunstancias económicas del deudor o del acreedor. incluida la localización de sus 
bienes , 

• Prevé la posibilidad de reconocer parcialmente una decisión, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico interno, Para tales efectos, el Convenio sería fuente de 
reciprocidad diplomática, el cual comporta un requisito en los procesos de 
reconocimiento de providencias proferidas en el exterior, 

• Las solic itudes pueden ser formuladas por el deudor o el acreedor, permitiendo lomar 
med idas de protección que garantice el cobro de los alimentos, tales como embargos o 
retención de salarios que devengue el deudor. entre otras medidas para satisfacer el 
derecho de alimentos, 

• Permite una cooperación internacional administrativa efectiva y'eficaz para élsegurar el 
éxito del Convenio, para lo cual dispone de una lista clara y detallada de las funciones 
de las Autoridades Centrales y faCilita la notificación de documentos, 

• Garantiza el acceso a la justicia y la asistencia juridica gratuita, 

• Resalta la importancia en la celeridad de los procesos, utilizando mecanismos idóneos 
para ello, tales como como la utilización de los medios de comunicación más rápidos y 
eficaces, 

• Fija medidas efectivas que permitan ejecutar las decisiones en materia de alimentos 

.~-j 
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V. AUTORIDAD CENTRAL 

Conforme a lo previsto en el artículo 4 del Convenio en comen lo, el Instiluto Colombiano de 
Bienestar Familiar será designado como Autoridad Central encargada de cumplir las obligaciones 
que dicho instrumento le impone, en atención a que esta entidad tiene C0l110 objeto propender y 
fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger al menor de edad y 
garantizarle sus derechos. Atendiendo a lo antel1or, la Ley 1098 de 2006 ha previsto la 
restauración de la dignidad e integridad de las personas menores de 18 anos como sUjetos de 
derechos, en el marco ae la protección integral y los principios de prevalencia de derechos, 
interés superior, y corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado. 

VI. CONCLUSiÓN 

Con la aprobación del presente Convenio, el Gobierno Nacional tomaria las medidas necesarias 
para el restablecimiento internacional del derecho a la obtención de alimentos que tienen los 
niños, niñas, adolescentes yotros miembros de la familia . 

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores y eJel Viceministro de Politica Criminal y Justicia Restaurativa Encargado de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Justicia y del Derecho, ¡Jresenta a consideración del 
Honorable Congreso de la RepLlblica el «Convenio sobre Cobro Internacional de Alimentos para 
los Nirlos y Otros Miembros de la Familia)), hecho en La Haya, Reino de los Paises Bajos, el 23 de 
noviembre de 2007, ysolicita su aprobacióri. 

De los Honorables Senadores y Representantes, 

~ 
--)lU,~ 

AUGUSTO SARMIENTO OLARTE 

inistro de Política Criminal y Justicia 
urativa Encargado de las Funciones 

espacllo del Ministro de Justicia y del 
Derecho 

¡'. 

/ . 



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C., .MI 3 fEB 2020 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CLAUDIA BLUM 

.DE C R E T A: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese el «(Convenio sobre CoblO 1(llemacional de Alimentos para los 
Niiios yO/ros Miembros de la Familia», hecho en La Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de 
noviembre de 2007. 

ARTíCULO SEGUNDO; De conformidad con lo dispuesto en el ariículo 10 de la Ley 7a de 1944, el 
( Convenio sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños yOtros ly1iembros de la Familia», 
hecho en La Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respeclo del mismo. 

ARTICULO TERCERO: La presente Ley rige apartir de la fecha de sU'publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores yel 
Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa Encargado de las Funciones del Despacho 
del Ministro de Justicia y del Derecho, 

QLL=~~)~~~ . )JUl'):- ~-tG~~u~-~ 
UGUSTO SARMIENTO OLARTE 

Ministra de Relaciones Exteriores Vicerpi istro de Política Crirninal y Justicia 
.'.~ .,' . Resta raliva Encargado de las Funciones 

del D 'pacho del Ministro de Justicia y del 
Derecho 
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LEY 424 DE 1998 

(enero 13) 

por la cual se ordena. el seguimiento a ros convenios internacionales suscritos por Colombia.. 

El Congreso d~ Colombia A.f.¡ículo 4~. La Fr ~sen te ley rige a partir d.:. su promulgaciór.. 

DECRETA: El Presidenie dd :honorabk Ser.ado de la Repúbiica. 

, Adcuie 11 
. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería ore.3entará Amy!J<.nr ÁCOSIC M&iiroa. 

anu3.!:nente a !J3 Cocísíonc$ Segundas d~ Relaciones Ext~ríore.s de el S~cre¡arjo Genera! del bonoraok Senado de la República, 
Senado)' Cámara, y dentro de íos primeros treinta días calendario 

Pedro PL!.marejo l/ego.posteriores a¡ pe riodo legisl a ¡ivo que se 10 ícia cada20 de julio, un iniorm~ 
, d' d" , "" U d 1pOrmCnOí¡Za e cce.ca !como se estan cump:¡enao y cesarTO 3n o os El Prcsideo;e de la t;ono(2.bk Cá:;¡ara de Represúlantcs, 

Convenios Internacionales vigentes suscritos poe Colombia con otros Cerlos Ardíla Ba!!eS [f'{r)5. 
D(2.dcs. 

El S~cr~tario Gc:nec2.1 de la honorable Cámara de .R:prese'ntarHes, 
AriÍclllo 2'. Cada dependencia dc; GobkiilO nacional c;:cargada D ¡·~6::: 1/~· ..;~..; Tc!~..;.t,

d<! c;'~cu~ar 10s Trarados Int~¡n:?r~r)f1aL~~ d ·~ SIJ sc:<npcter.cia y requ~:~'; 
, ' 

12. recl?rccidad in los mismos!" crasfacara la li1forIT.aciór: p~r{ínen(~ REPUBUC:'\ DE COLO:{mU,-GCSIERNO NAC¡ONAl. 

al fv{i;1 i s~-:rt0 d~ F.elaclones Ex teriore.s y es te} a las ComLstcn~s Pub! íqu~s~ y ej ~cú ~ e5e.. 


Segundas. 
 . Dad3 :r: San:a F~ de Bogo ,: á ~. C' I a 1:: d¿: ei1~[O de 1998 . 

iÓ.~~(:CU:O -()~. El U:XlO cO;T;?le to de ta p:-!,):nre i~f 5:: í~corporar2 


J 

~R..'i ESTO SA}vfP E R P ¡Z. .'\.:"iO 
COITi D 2t1! .,( C a >J::ics y cada ~no de lOS CC{'"{ \'c,~¡ós rr:tern3.c:9na!~s que 

La ~·l¡n ; str2. de Rc:aciG:1es C;(~~f¡ 'JfC5 !e i Lvi in t.5 :;!: ~:) de p, e [ ,1 e¡J;;-: 5 E x (~ ; io r e s pr e s ,: :~ :~ a e e n s ¡de;- ació n .j.: j 

CCrigr::5o. j"{G/t:J. E:JiJ:';:: /I[¿jt:'l \;é / ~.: " 


* x 'ic 

" <..: 
_ :"-,,, rJ 

" . 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
BOGOTÁ, D.C., 03 FEB 2020 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDEHACIÓN DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 
LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 
(Fdo.) CLAUDIA BLUM 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese el «Convenio sobre Cobro internacional de 
Alimentos para los Niños y Otros Miembros de la Familia», hecho en La Haya, 
Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 o de 
la Ley 7a de 1944, el «Convenio sobre Cobro internacional de Alimentos para 
los Niños y Otros Miembros de la Familia», hecho en La Haya, Reino de los 
Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vinculo internacional respecto del mismo. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPUBLlCA 

GREGORIO ElJACH PACHECO 
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 




-------------------------------
2""1 0 

LEY No. ¿, .... c.. 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL "CONVENIO SOBRE COBRO 

INTERNACIONAL DE ALIMENTO PARA LOS NIÑOS Y OTROS MIEMBROS 

DE LA FAMILÍA", HECHO EN LA HAYA, REINO DE LOS PAíSES BAJOS, 


EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL . 


COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 


EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 
de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, r 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL 



